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ÍV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­

TERIOR. 

NQ 3707.-Santiago, 19 de agosto de 
1961.-Por oficio NQ 521, de 25 de julio 
último, V. E. tuvo a bien dar a conor..er a 
esta Secretaría de Estado las observacio­
nes formuladas por los señores Diputa,. 
dos don Hardy Momberg y don Constan­
tino Suárez González y de los señores Di­
putados del Comité Parlamentario del 
Partido Conservador Unido, sobre los re­
cursos necesarios para auxiliar a los po­
bladores de la localidad de Nuevo Toltén, 
ubicada en el departamento de Pitruf-
quén. . 

Al respecto, me es grato remitir a V. 
E. para su conocimiento y el de los Ho­
norables Diputados el oficio NQ 285, de 
8 de agosto en curso, del Intendente de la 
provincia de Cautín. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Sótero del Río Gundián". 

:l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACr.'!:NDA. 

"NQ 1148.- Santiago, 19 de agosto de 
1961.-Ha recibido este Ministerio sus 
oficios NQs. 706, 707 Y 708, en los que se 
pide se incluya en el proyecto de ley que' 
otorga una asignación especial a los ser­
vidores públicos y semifiscales de Valdi­
via, a la Administración Civil de todas las 
comunas damnificadas, de acuerdo con la 
Ley NQ 14.171. 

Al respecto debo manifestar a V. E. que 
no existen disponibilidades de fondos pa­
ra financiar el mayor gasto que significa 
conceder el beneficio mencionado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Julio Philippi Izquierdo". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA. 

"NQ 1146.-Santiago, 18 de agosto de 
1961.-Ha recibido este Ministerio su 

oficio NQ 588, sobre el otorgamiento de 
una asignación especial de zona a los fun­
cionarios públicos de Osorno. 

Al respecto debo manifestar a V. E. 
que no existen disponibilidades de fondos 
para financiar el mayor gasto que signi­
fica conceder el beneficio mencionado. 

Es cuanto puedo comunicar a V. E. so­
bre el paricqlar. 

Dios guarde a V. E. 
JFdo.): Julio Phiiippi Izquierdo". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 49037.- Santiago, 18 de agosto de 
1961.-Por oficio NQ 415, de 14 de julio 
de ese año, V. E se ha servido oficiar al 
Contralor General infrascrito, a pedido 
del H. Diputado don Bernardino Guerra 
Cofré, con el objeto de que adopte "las 
medidas necesarias para dar cumplimien­
to efectivo y amplio a las disposiciones 
del Art. 25 de la Ley N9 11.764, ya que 
-según expresa- "se ha 'dejado al mar­
gen de un beneficio económico que ese 
precepto legal señala a un numeroso gru­
pode pensionados, por errada interpreta­
ción de la ley". 

Como el infrascrito no ha tenido cono­
cimiento de los casos a que se refiere el 
H. señor Diputado,· con el basamento que 
señala, ruego a V E. se sirva pedir mayo­
res antecedentes al H. señor Guerra Co­
fré con el objeto de proceder en conse­
cuencia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Enrique Silva C." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 48703.-Santiago, 17 de agosto de 
1961.- En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1 Q de la ley 7727, acompa­
ño a V E copia del decreto NQ 1709, de 2 
de agosto de 1961, del Ministerio de Obra~ 
Públicas, que ordena a la Tesorería Pro­
vincial de Santiago poner a disposición 
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del Director de la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas, hasta. 
la suma de E9 376.000 para la ejecución 
de trabajos extraordinarios de caminos 
en la provincia de Coquimbo, destinados a 
absorber la cesantía provocada por la úl­
tim sequía que ha afectado a dicha pro­
vincia, fondos que se deducen de aquellos 
que autoriza el artículo 72 N9 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 del arto 72 de la Constitución Polí­
tica del Estado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

6.-INFORME DE LA COlUISION DE GOBIER­

NO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto, de origen en 
una moción de los señores Schaulsohn, Mi­
llas, Foncea, Lorca y Barra, que autoriza 
el reencasillamiento de los funcionarios de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. 

En conformidad al artículo 79, letra g) 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 169, de 
5 de abril de 1960, orgánico de la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado, 
corresponde al Director de dicha Empre­
sa proponer al Presidente de la Repúbli­
ca la planta y las remuneraciones del per­
sonal. Por Decreto Supremo N9 167, del 
mismo día y año, de la Subsecretaría de 
Transportes del Ministerio de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de 6 de ma­
yo de 1960, se aprobó la planta y remu­
neraciones de la Empresa mencionada, y 
por resolución interna N9 214 de dicha 
entidad, de 27 de mayo del mismo año, 
se encasilló al personal en las plantas Di­
rectivas, Profesional, Técnica y Adminis­
trativa previamente establecida. 

Según expresa la exposición de moti­
vos de la moción, el encasillamiento se 

===-=--------

produjo en forma tal que el personal que­
dó en grados muy bajos En conformidad 
a disposiciones de la ye N9 13.305 debe 
pagárseles por planillas suplementarias la 
diferencia de la renta de que gozaban y 
las que les fija tal encasillamiento y esta 
diferencia es a veces de una cuantía con­
siderable. 

Estas circunstancias han traído difi­
cultades de diversa índole, entre las cua­
les cabe mencionar los problemas relati­
vos al ascenso. Se ha producido estagna­
miento a causa de las variaciones de re­
munerción provocadas por el pago de di­
ferencias por planillas suplementarias. 

Como una manera de solucionar esta si­
tuación anómala, el proyecto en informe 
propone autorizar al Presideente de la Re­
pública para realizar por -una sola vez un 
nuevo encasilla miento, de acuerdo con los 
estipendios que percibía el personal a la 
fecha de la dictación del decreto N9 167, 
ya citado. En tal forma seabsoberán las 
remuneraciones que en la actualidad se 
pagan por planillas suplementarias, sin 
que ello signifique disminución de rentas, 
supresión de empleos ni aumento del to­
tal de gastos previstos para el pago del 
personal. 

El encasillamiento se haría por una 
Comisión de que formen parte consejeros 
de la Empresa, representantes de los Em­
pleados y el Director, que la presidirá. 

La Comisión prestó su aprobación al 
proyecto con una enmienda propuesta por 
sus propios autores, que no altera sustan­
cialmente sus términos. Tuvo presente 
que él resuelve situaciones de justicia 
dentro del personal de la Empresa y que, 
en todo caso, la Comisión que debe pro­
poner el encasillamiento estará formada 
por representantes de todos los intereses 
en juego y presidida por el Director de 
la misma. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, concebi­
do en los siguientes términos: 
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Proyecto de ley: La ley N9 9.741, de 18 de octubre de 

".4 rtículo único.- Facúltase al Presi­
dente de la República para modificar, por 
una sola vez, las plantas. Directivas, Pro­
fesional, Técnica y Administrativa de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, modificándose al efecto el Decre­
to Supremo N9 167, de 6 de mayo de 1960, 
y practicar un reencasillamiento del per­
sonal, de acuerdo con dichas plantas. 

El reencasillamiento será propuesto por 
una comisión integrada por dos Conseje­
ros de Empresa, dos representantes de los 
empleados y por el Director de la misma, 
que la presidirá. Se absorberán las remu­
neraciones y emolumentos que quedaron 
en planillas suplementarias, por aplica­
ción de la ley N9 13.305. La nueva planta 
y el reencasillamiento no podrán signifi­
car ni pérdida del empleo, ni disminución 
de las actuales rentas, ni mayor gasto del 
Presupuesto de Sueldos de la Empresa". 

Sala de la Comisión a 21 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 17 del 
presente, con asistencia de los señores 
Correa Larraín (Presidente), Acevedo, 
Alessandri, Ballesteros, De la Presa, Goo­
zález, don Carlos, Ramírez, Ruiz-Esquide 
y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ramírez. 

(Fdo.): Jorge Lea-Pl,aza Sáenz, Se-
cretario." 

7.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en una moción del 
H. Señor Acevedo, por el cual se otorga 
a los obreros del ex Servicio de Explota­
ción de Puertos el derecho a reliquidar 
sus pensiones de jubilación, en conformi­
dad a las normas contenidas en la ley N9 
13.023. 

1950, que incorporó a los obreros dél ex 
Servicio de Explotación de Puertos al ré­
gimen de previsión de la Caj a Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, dis­
puso en RU artículo transitorio que los 
obreros de dicho ex Servicio que tuvieren 
o cumplieren treinta o más años de fun­
ciones,' tendrían el derecho a acogerse a 
jubilación con el total de las remuneracio­
nes que hubieren percibido en el año in­
mediatamente anterior a su vigencia, ex­
cluida la asignación familiar. 

La pensión de jubilación de estos obre­
. ros se determinó en conformidad a lo es­
tablecido en el título pertinente de la ley 
N9 8.282. La Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas concurrió a su 
pago por el tiempo correspondiente, en 
proporción a las imposiciones recibidas, 
siendo de cargo fiscal aquella parte rela­
cionada con servicios fiscales prestados 
con anterioridad a la vigencia de la ley 
N9 9.741. 

Posteriormente se dictó la ley N9 
13.023, de 16 de septiembre de 1958, la 
cual estableció que los obreros del Servi­
cio de Explotación de Puertos que hubie­
ren desempeñado funciones de carácter 
permanente en virtud de expresa declara­
ción del Ministerio de Hacienda, tendrían 
derecho a integrar en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas las im­
posiciones personales y patronales que es­
tablece su ley orgánica, por la totalidad 
de los períodos por los cuales hayan esta­
do afiliados al Servicio de Seguro Social, 
y que correspondan a épocas anteriores a 
la fecha de vigencia de la ley N9 9.741. 

En esta forma los obreros del indicado 
servicio que se acogieron a jubilación en 
conformidad a lo dispuesto en la ley N9 
9.741, quedaron en una manifiesta con­
dición de inferioridad con respecto a 
aquellos que lo hicieron posteriormente, 
atenidoR a los preceptos de la ley N9 
10.023, creándose de esta manera una si­
tuación de evidente desigualdad, que es 
conveniente corregir. 
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A esta finalidad precisa tiende la ini­
ciativa legal en informe, la cual en su ar­
tículo 19 permite a aquellos obreros que 
jubilaron de acuerdo con los términos de 
la ley N9 9.741, reliquidar sus pensiones 
de jubilación en conformidad a lo precep­
tuado por la ley N9 13.023, tomando como 
base la renta de los últimos doce meses. 
Esta renta deberá acreditarse en cada ca­
so con el correspondiente certificado del 
Administrador del respectivo Puerto. 

El gasto que signifique la reliquidación 
de las pensiones, debido a los integro s o· 
reintegros de imposiciones que deban rea­
lizar o a otras exigencias del instituto pre­
visional, será de cargo de los interesados, 
para lo cual la; Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas les concederá 
un préstamo por el total de la suma adeu­
dada, a un plazo de cinco años y con un 
in terés del 6 ro anual. 

En esta forma se equipara la situación 
previsional de este grupo de asalariados, 
evitándose situqciones desiguales e injus­
tas entre personal que laboró en un mis­
mo servicio. 

Por las razones expresadas, Vuestra 
Comisión prestó su aprobación a la ini­
ciativa legal en informe, quedando el pro­
yecto de ley redactado en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo i9 -Los obreros del ex Servi­
cio de Explotación de Puertos que se hu­
bieren acogido a jubilación en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 29 y transito­
rio de la ley N9 9.741, de 18 de octubre de 
1950, podrán reliquidar sus pensiones de 
jubilación en conformidad a lo preceptua­
do en la ley N9 13.023, de 16 de septiem­
bre de 1958, tomando como base la renta 
de los últimos doce meses, la cual deberá 
acreditarse en cada caso con el certifica­
do correspondiente del Administrador del 
respectivo Puerto. 

Artículo 29-El gasto Ique signifique 
la aplicación de esta ley será de cargo de 
los interesados. 

Para el pago de las sumas que corres­
ponda reintegrar en cada caso, la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas concederá a los interesados un 
préstamo por el total de la suma adeuda­
da, por un plazo de cinco años y con un 
interés del 6% anual. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Egui­
guren, Enríquez doña Inés (Presidente), 
Hübner, Jerez, Muñoz, Oyarzún, Ponti­
go, Subercaseaux y Valente. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Muñoz. 

Santiago, 14 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larmín E., Secre­

tario" . 

8.-INFORME DE LA cO:.vnSION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en una moción de 
los Honorables señores Barra, Melo, Klein, 
Morales, don Carlos; Cossio, Foncea, Mu­
salem, Osorio, Acevedo y señora U galde, 
por el cual se introducen diversas modi­
ficaciones al artículo 349 del Código del 
Trabajo, con el objeto de reglamentar el 
otorgamiento del carnet de matrícula pa­
ra los obreros panificadores y similares. 

El gremio mencionado, al igual que 
otras agrupaciones de trabajadores, nece­
sitan para el desempeño de su labor, estar 
en posesión de un carnet profesional. 

En efecto, en el artículo 349 del Códi­
go del ·Trabajo se contempla esta exigen­
cia, conjuntamente con otros requisitos. 
Sin embargo, en la disposición legal men­
cionada no se contiene ningún precepto 
que diga relación con las calidades que de-
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be reunir la persona que desee obtener un 
carnet .profesio~al, ni con la forma de 
usarlo o las franquicias que él concede. 
No se da, además, a los sindicatos una in­
tervención directa en la calificación de la 
mano de obra ni en el otorgamiento del 
carnet. , 

Todo este orden de consideraciones ha 
llevado al convencimiento de que es nece­
sario legislar sobre el particular, subsa­
nando los inconvenientes. que se han ano­
tado. 

La iniciativa legal en informe propone, 
agregar algunos incisos al número cuarto 
del artículo 349 del Código del Trabajo, 
que es el que contempla la exigencia del 
carnet profesional para los panificadores. 

En el primero de los incisos se otorga 
existencia legal para el gremio de panifi­
cadores a los Comités Paritarios de pa­
trones y obreros que contempla el artícu­
lo 86 del Código del Trabajo para el con­
trato de enganche. El Sindicato de Obre­
ros Panificadores, con personalidad jurí­
dica, deberá confeccionar la nómina de 
los obreros que deseen optar al carnet 
profesional, la cual deberá ser presentada 
al Comité Paritario dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la notifica­
ción que deberá hacer al Sindicato el Ins­
pector del Trabajo correspondiente. 

Si en una determinada localidad no 
existiere sindicato, la facultad de confec­
cionar las nóminas la ejercerá el Sindica­
to más antiguo de la respectiva provin­
cia. 

En el evento de que los sindicatos no 
cumplieren con la obligación de presentar 
las nóminas dentro del plazo a que se ha 
hecho referencia, los interesados ~n la ob­
tención. del carnet profesional podrán di­
rigirse al respectivo Comité Paritario. 

Con el objeto de evitar que se puedan 
cometer arbitrariedades,' negándose sin 
motivo justificado la admisión de una de­
terminada persona como miembro del sin­
<Ucato o al derecho de ser incluido en las 
nóminas, se consulta una disposición en la 

cual se establece que quien se encuentre 
en la situación descrita podrá apelar ante 
la Inspección del Trabajo que correspon­
d.a, para _ que ella conociend.o las razones 
aducidas que justifiquen la negativa re­
sURlva sin más trámite. 

La dotación de obreros panificadores 
con carnet profesional que debe existir en 
cada ciudad, será determinada por los Co­
tés Paritarios, tomando en consideración 
las condiciones de trabajo existente en la 
localidad. 

Los miembros de los Comités Parita­
rios serán designados por los Sindicatos 
de Obreros Panificado res y por las corres­
pondientes organizaciones patronales. 

La constitución y funcionamiento de es­
tos Comités será determinada por el re­
glamento. Como una medida destinada a 
proteger el trabaj<? de los obreros panifi­
cadores, se establece que el amasijo má­
ximo por obrero no podrá exceder de dos 
quintales diarios. 

Diversos artículos del Código del Tra-
1¡ajo reglamentan las faenas de las pana­
derías. Es así como el artículo 349 seña­
la los requisitos que debe reunir el ope­
rario de las panaderías o establecimientos 
similares. El artículo 350 dispone que el 
patrón no podrá admitir un obrero en el 
trabajo sin que le haga entrega del car­
net de matrícula, el que conservará en su 
poder hasta la terminación del contrato. 
El artículo 357 faculta a los Inspectores 
del Trabajo, Carabineros e Inspectores 
Municipales para visitar, cada vez que es­
timen conveniente, a cualquier hora del 
día o de la nochE¡) los establecimientos en 
donde se elabora el pan o productos simi­
lares. 

En relación con las disposiciones seña­
ladas, se consulta en el proyecto de ley un 
precepto en virtud del cual los Inspectores 
de; Trabajo y los Carabineros deberán 
hacer salir de,1 local de las panaderías y 
sus anexos a los obreros que se encuen­
tren en el recinto de ellas en horas pro­
hibidas de trabajo, y a aquellos que no 
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estén premunidos del carnet profesional. 
Cabe hacer presente que el artículo 345 

del Código del Trabajo dispone que en los 
establecimientos que se dediquen como in­
dustria principal o accesoria a los traba­
jos de panadería, amasandería, pastelería, 
fábricas de masas o similares, se prohibe 
toda clase de trabajo de los obreros entre 
las veintidós y las cinco horas. Además, el 
establecimiento que trabaje en horas pro­
hibidas será sancionado con una multa de 
ciento a quinientos pesos por cada obrero 
a quien se sorprenda trabajando. 

Vuestra Comisión ha estimado que las 
modificaciones que se proponen vienen a 
complementar los preceptos contenidos en 
el artículo 349 del Código del Trabajo, 
razón por la cual os recomienda su apro­
bación concebido en los siguientes térmi­
nos 

Proyecto de ley: 

<4rtículo úr/Jico.- Agrégase al número 
4Q del artículo 349 del Código del Traba­
jo los siguientes incisos nuevos: 

Las nóm'inas para optar al carnet de 
matrícula serán confeccionadas por los 
Sindicatos de Obreros Panificadores que 
tengan personalidad jurídica vigente, las 
que deberán sel; presentadas al Comité 
Paritario, instituido por el artículo 86 del 
Código del Trabajo, dentro del plazo de 
30 días, a 'contar de la notificación que 
deberá hacer al Sindicato el Inspector del 
Trabajo correspondiente. 

A falta del sindicato a que se refiere el 
inciso anterior, esta facultad la ejercerá 
el Sindicato de Obreros Panificadores de 
mayor antigüedad de la provincia respec­
tiva. 

Si dentro ael plazo determinado los sin­
dicatos no presentan las nóminas, los in­
teresados podrán dirigirse directamente 
al Comité Paritario. 

El interesado cuyo ingreso a un sindi­
cato o inclusión en la nómina correspon­
(;:eJ1t~ l10 fuere aceptado sin causa justi­
ficada, podrá apelar ante la Inspección 
del Trabajo que corresponda. 

Entre las facultades que tendrán los 
Comités Paritarios, estará la de determi­
nar anualmente la dotación de obreros 
profesionales panificadores con carnet 
que deben existir en cada ciudad o loca­
lidad ele su jurisdicción, tomando en cuen­
ta el quintalaje de amasijo y los obreros 
profesionales que en conformidad con la 
tarea de trabajo vigente deben ocupar las 
panaderías. 

En la designación de los miembros de 
l,-,s respectivos Comités Paritarios, deben 
intervenir los Sindicatos de Obreros Pa­
nificadores y las organizaciones patrona­
les respectivas. 

El reglamento determinará las condi~ 

ciones de constitución y funcionamiento 
de los Comités Paritarios. 

Se declara que el amasijo máximo por 
obrero no podrá exceder de dos quintales 
diarios. 

En relación con lo que disponen los ar­
tículos 319, 350, 357 y 361 del Código del 
Trabajo, los Inspectores del Trabajo y los 
Carabineros deberán hacer salir de los 10-
r:ales de las panaderías y sus anexos, en 
las horas prohibidas por la ley, a los obre­
ros que se encuentren en el recinto de 
ellas y asimismo a los que no estén pre­
munidos de su respectivo carnet de ma-

, :rÍCula. 
Sala de la Comisión, 14 de agosto de 

1961. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores Barra, Egui­
guren, Enríquez, doña Inés, (Presidente), 
Hübner, Jerez, Oyarzún, Pontigo y Suber­
caseaux. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Valente. 

Santiago, 16 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larmin E., secreta­

rio." 
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9.-l\'IOCION DEL SEÑOR MERCADO 

"Honorable Cámara: 
Tal vez la época ele gloria de las Colo­

nias españolas de 1:1 América del 8111" es­
tá constituida por el siglo XVIII. Ci.menta­
da la conquist~" configurado el cLw.dro eco­
nómico y legal fl\.;e regir;a las relaciones 
entre las colonias y la metrópoli, España 
tiene la SRga:~ inteligencia de entrcf;-ar la 
c01~ducción de su,; posesiones a hombre" es­
pecial;nente seleccionados, formado" en la 
dpra escuela del Ejército, convencidos de la 
idea imperial tan pronto desvar..ecida. 

Chile no fue excep:?ión en la aplicación de 
este adecuado principio de gobierno y re­
cibió como presidente y Gobernador a per­
sonalidades que, saho raras excepciones, 
fueron capaces el? consolidar la obra ini­
cÜ1l1a en los siglos anteriores. La historia 
e3 generosa en Rprecial', por ejemplo, 31 
paso por Chile, de figuras tan ",eñalada5' 
como José Níanzo d,; Velas~o, Ambrosio 
O'Higgins y Cano y Aponte. 

Si,1 embcugo, par], el proceso de for­
maci6n del pueblo y la nadonalidad chile­
nas seguramente la personalidad más im­
portante de ese período sea don Domingo 
Ortiü de Rozas, militar distinguido que se 
había acreditado en el servicio de la coro­
na por largos y brillantes servicios. Lle­
gado al país luego de prestar servicios co­
mo Capitán General de las Provincias del 
Plata, impulsó con ahinco la realización de 
obras públicas en la capital y fundó la Uni­
versidad de San Felipe, primer estableci­
miento nacional de enseñanza superior. 
Convencido de la conveniencia de estabili­
zar los grupos de población aislados y con­
centrarlos en pueblos y ciudades, dedicó 
sus mejores empeños a la fundación de po­
blaciones. Entre las creadas gracias a su 
impulso cabe citar: Quirihue, Coelemu, 
La Florida, en Concepción; Casablanca, 
Petorca, La Ligua y San Rafael de Rozas, 
en el valle de Cuz-Cuz. Esta última villa. 
fundada en 1752, ha sido la denominada 
con el transcurso del tiempo lllapel, :': 

constituye una floreciente ciudad de nues­
tro norte chico. 

Illapel ha querido honrar la memoria de 
cm'en fuera su fundador y, al efecto, la 
MUDici~alid8d, en reciente sesión, acorclt) 
dar su nombre a la c:::lle principal d~~ l~~ 
dudad. Se ha querido, con ello, testimoEiar 
el homenaj" de la:?ulectivid:ld re UD bri·· 
11~: nt" personaje tan estrechamentel:ga­
do a ella y de tan singulares relieves en 
fa historia patria. De esta man2ra. la i'i­
gura elel Gobernador Ortiz de Rozas seríl 
i;;conscientemente recordac1a~ por los ciu­
dadanos de lllapel y su trayectoria huma­
lB ,r~rá permanente estímulo de S'.¡S hijos. 

Para satisfacer el acuerdo de la Cor­
por~ción edilicia de lllapel, tel1emc;; el 10-
r:o~' de someter a yuestro cst'.'c'io " re. J­

lución, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArUr':rlo únicIJ.-La c,~lle COl1stituc¡ón, 
el.e h: ci'Jdad de lliapel, se denominará, en 
lo s¡¡~esivo, "Domingo Ortiz de Rozas". 

(Fdo.) : Julio Mcrcado Jilanes". 
Santiago, 22 de <'go:to de 1961. 

lO.-MOCION DEL SEÑOR CANCIXO 

"Honor.aole Cámara: 
Considerando: 
Que la ley N9 14.235, de 26 de octu­

ore de 1960, autorizó a la Municipalidad 
de Pichilemu para contratar uno o más 
empréstitos hasta la concurrencia de diez 
mil escudos para invertir en Ta construc­
cióYl del Mercado y Matadero Municipal, 
como lo señala expresamente el artículo 
29 de esta ley; 

Que una de esas obras, el Matadero Mu­
nicipa11 ya fue terminada empleando en su 
realización exclusivamente recursos ordi­
narios de esa Municipalidad; 

Que, después de varios estudios respon­
sables, se ha establecido que la construc­
ción del Mercado Municipal sería antieco­
nómica y que los recursos que se consultan 
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en el o los empréstitos aludido serían in­
~mfidc1tes para aéometer su ccnstrucciún ; 

Que, en acuordo municipal de 5 de agos­
to de este afio, b Municipalidad de Pichi­
lellEl debatió esta situación y, por unani­
midad acordó solicitar al Parlamento la 
modificación de la ley N9 14.235, en su ar­
tículo 29 cambiando la destinación del pro­
ctucto d2 los empréstitos concedidos a esa 
Corporación por esta ley, autorizando em­
plearlos en la terminación de la construc­
ción de la Hostería de "El Infiernillo" y 

en la construcción de un edificio de ren­
tas, amtos de propiedad municipal, vengo 
en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo único.- Reemplázase el ar­
tículo 29 de la ley N9 14.235, de 26 de oc­
tubre de 1960, 

"Artículo 29.-- El producto del o ]~lS 

préstamos se invertirá en la construcción 
del Mercado y Matadero Municipal", por 
el siguiente: 

"Artículo 29-EI producto del o los prés­
tamos se invertirá en la terminación de la 
construcción de la Hostería de "El Infier­
nillo" y en la construcción de un edificio 
de renta, ambos de propiedad municipal" . 

. (Fdo.) : Fernando Cancino T." 

1l.-lUOCION DE LA SEÑORA ENRIQUEZ 

"Honorable Cámara; 
La ley N9 14.535, de 7 de febrero de 

1961, autorizó a la Municipalidad de 
Panguipulli para invertir en un plan de 
obras de progreso comunal el excedente 
de los fondos producidos y que se pro­
duzcan por la aplicación de la ley N° 
12.003, de 19 de enero de 1956. 

A causa de la demora en la tramita­
ción de la ley citada, algunos de los ru­
bros de inversión contemplados en ella 
perdieron su oportunidad. En este caso es­
tá o especialmente el agua potable, que ya 
se está ejecutando con fondos provenien .. 

t,~s ele otro oi'igen. Lo mismo pasa con un 
edifieÍé> para cuartel del Cuerpo de Cara­
bineros. 

Por este motivo, la Municipalidad de 
Pangu1pulii acordó, en sesión de 20 de 
en81'O de este año, solicitar el reemplazo 
de luc) letras b) y d) del artículo 29 de 
la Ley 14.5%, que totalizan un 40 ro del 
total contemplado en esa ley, por un apor-

o te a Pavimentación Urbana, para obras 
de pavimentación en esa localidad. Ya 
tiene a su disposición los fondos y es ne­
cesaria solamente la reforma o legal para 
proceder a su inversión en el objetivo de­
:oeado. 

En mérito de Estas consideraciones, me 
p:;lmito someter a la H. Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtíclllo úmico.-Reemplázanse las le­
tras b) y d) del artículo 29 de la ley NQ 
14.535, de 7 de febrero de 19,61, por la 
siguiente: 

"b) Aportes extraordinarios a la Direc­
ción de Pavimentación Urbana para obras 
de pavimentación enPanguipulli, 40%". 

(Fdo.): Inés Enríquez Froedden". 

12 . ..,-MOCION DEL SEÑOR ARA VENA 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Curepto acordó, 

en sesión de fecha 5 de julio último, so­
licitar la autorización legal necesaria pa­
ra contratar un empréstito hasta por 
E9 9.600,00, con el objeto de construir una 
pista de aterrizaj,e para el Club Aéreo de 
la localidarl, que servirá para el tráfico 
aéreo de toda la zona. 

Es innecesario destacar la utilidad que 
representa p-ara Cm1epto, que se encuen­
tra alejada del camino troncal y no tiene 
comcmicaeión ferroviaria, la construcción 
c:s una pisLl ele aterrizaje, El proyecto 
consulta las ?xpropiaciones necesarias, de 
acuerdo con los planos que ya tiene estu-
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diados la ::.vIunicipalidad y que figuran en 
el acuerdo ad.;unto. 

El servicio del empréstito S8 financiét­
ría :nediante un:l contribución adicional 
s00r8 el :-,valúo de los biene[; raíces, [n 
forma similar a las demás leyes de esta 
natclraleza. 

Por las cOh~,idel'acion::~3 eXpllestas, me 
permito someter a la H. Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo lQ-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Cmopto para contratar direc­
tamente uno o varios empréstitos, hasta 
por la suma de Ylueve mil seiscientos es­
c~'dos, al interés bancario corriente y con 
una amOl·tizaci(;n que extinga la de:.da 
(',1 l~ n plazo r:.á ximo de CíLCO años. 

?ara lm~ efectos de la contratación del 
o los empréstitos no l"~gil'5n ¡a,s dispo3i­
cion(:'s restrictivas de las leyes orgánica" 
de las instituciones que los otorguen. 

Adículo 2'/-El producto eh, los emprés­
titos deberá ser ¡,lVertido 011 la sigLú:L­
te forma: 

a) Construcci6n de ,una pista 
de aterrizaje y demás insta-
laciones accesorias y com-
plEmentarias. 

b) Subvención inicial al Cltlb 
Aéreo ... 

c) Pago de expropiaci,ones y 

otros gastos ... 

E9 6.000 

2.000 

1.600 

Total. .. . . .. .. . . . . E 9.600 

. A.rtículo 39-Si, cumplidas las obras in­
dicadas en esta ley, resultare un sobran­
te, éste será destinado a otras ohras de 
progreso comunal que acuerde la Munici­
palidad de CurepLo en sesión especialmen­
te citada y con un quórum de los dos ter­
cios de los regidOrES en ejercicio. 

Artículo 49-Para atender el servicio 
de l)s empréstitos a que se refiere el ar-

tíc,¡lo 19, establécese l11Ja contribución adi­
Ciyr.;Ll sohre los bien,'s raíces el:: 12 co­

:11,-m~¡ ([e Cilrepto dE: un tres por mil a;1L:a:, 
(pe r3girá dud.c el semestre siguiente: a 
la vigencia de la presente ley hasta el 
IJago to~al de dichos El1lpré"titos, o hasca 
la. in .. er,;ión üe b suma fijada en El ar-

~:: pl"(}~~:Jc'~O d2 las cOYltl~ibuciones que 
se cr,~ltemp:cm en el inciso anterior podrá 
ser invertido por b l\lunicipalidad de Cu­
repto directamente en las obras indicad~t;;; 
'.'U El artículo 29 si no se contrataren el o 
los effipréstitos o mientras éstos no se 
contraten. Podrá, asimismo, destinar a 
dichas obras elexc~dentE: que pudiera 
producirse entre esos recursos y el servi- I 

·~jo (~8 la dC~l¿a en Cé1.SO (:8 q:.12 é;:;ta .se 
con~raiel'e por clll monto inferior al mú­
~¡:iYno ~: l1}~O:l'i:-;,ado. 

A:','íCi)O 5:·'-I~n case de (iUS los recur­
sos commltados en el artículo 4'1 Eueren 
i:",:;,~'¡cientes para d servicio (19 la deuda 
() ll'¡ se ebiuvi2:csn en la oportunidad de­
lú'!'. la MU::1ic.ipalidac1 completará la su­
mE necesaria con eualqui:::l'a cLL'e de fon· 
cíos de S'..IS rent~.2 c:·di:::,rhs. 

... 1JtiCit IO 69 --EI pago de inürss2s ~­

<,mortizaciones ordinarias. de la deuda lo 
~ará por intermedio de la C1.ja At1tfmo­
ma de Amortización de la De~lCla Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Curepto, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposidón de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrÍr esos 
pagos, sin necesidad de decr-eio del Alcai­
de, si éste r:o hu'Jiere sido dictado en la 
oortunidad debida . 

Artículo 79-La Municipalidad ue Cu­
rEpto depositará en la cuenta de depósito 
fiscal F -26, Servicio de Empréstitos y 
Bonos, los recursos que destina esta lfy 
~d servicio del o los empréstitos y la can­
tidad a que 2scienda dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones. Asimismo, la 
Municipalidad de Curepto deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la par-
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tida de ingresos extraordinarios. los re­
cursos que produz-ca la contratación del o 
los empréstitos y en :a partida de egre­
sos extraordinarios las inYersiones he­
chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 29 de la presente ley. 

ArtíC1~Zo 89-La Municipalidad de Cu­
repto deberá publicar en la primera quin­
cena de! mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico de la cabecera del de­
partamento, un estado del servicio del o 
los pl'é"tamos y de las inversiones hechas 
de ac~el'llo con lo dispuesto en el artícu­
lo 2° de esta ley". 

(Fdo.) : Jor:;; Aí'(~C'€:na Carrasca. 

13.,-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 

"Honorable Cámara: 
Vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas, la internación de una máquina toca­
discos Wurlitzer, N9 160505, donada a la 
1::t Compañía de Bomberos de Conchalí. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley la especie a que se refiere este artícu­
lo fuere enajenada a cualquier título o se 
le diere un destino distinto del específico 
deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamen­
te'espons'ables de ello las personas o en­
tidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos". 

(Fdo.) : Florencio Galleguillos Vem." 

14.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 

"Honorable Cámara: 
En el mes de noviembreproxlmo cum­

plirá veinte años de existencia la Escuela 
InibsÜ'ial de Conchaií, cre-ada por el re­
eorc~atlo Mandatario don Pedro Aguirrc 
Ce~'da. La Dirección de dicho estableci­
miento ha elaborado un programa de ce­
lebración de este fausto aniversario que 
comulta, como primer número un. justi­
si ~lO homenaj e al Presidente Aguirre y 
ia colocación de una placa recordatoria 
suya en el monolito en que se alza sema­
r:alr:.1cnte el pabellón nacional. 

Son cü:lOcidos de todo el país los desve­
lo," el:;] ex Presidente fallecÍ do por el des­
arrollo de la Educación Pública. Son re­
cordadas especialmente como iniciativa 
:)~.;:.a las l<:scuelas Industriales como la 
mencionada, destinada principalmente a 
imparth' educación técnica a nuestra ju­
\7erlIud. En el caso de Conch,:dí, puso es­
jl.¿cial e;;1peño en dotar a esta comuna tan 
densamsnte poblada por familias de mo­
destos trabajadores, de un instituto que 
conb:ibu:;a eficazmente a elevar el nivel 
de vida de las clases populares. 

Como una adhesión de los Poderes PÚ­
blicos a la celebl'ación del aniversario de 
la Escuela Industrial de Conchalí, es jus­
to vir.cular el nombre de su querido fun·, 
dador al plantel educacional, con el ob­
jeto de que sirva de permanente recuer­
clo a las futuras generaciones de jóvenes 
estudiosos y de noble inspiración a sus ac­
tividades ciudadanas. 

En mérito de estos antecedentes, some­
to a la consideración de la H. Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.--La Escuela Industrial 
de Conchalí se denominará en lo sucesi­
vo "Escuela Industrial Pedro Aguirre 
Cerda.". 

(Fdo.): Florencio GaUeguillos Vera". 
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15.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales en la 
hoja de servicios del Mayor de Carabine­
ros en retiro, don Alfredo García Conta­
dor, 13 años y 7 meses servidos en el Mi­
nisterio de Agricultura, en el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior y en el Ser­
vicio Nacional de Salud. Este reconoci­
miento dará derecho al señor García para 
impetrar los beneficios del artículo 3Q del 
DFL. NQ 299, de 1953. 

(Fdo.) : Jacobo SchaulSohn N." 

16.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA, 

DON HUGO 

Proyecto de ley: 

"Artículo 'IÍnico.- Auméntase, por gra­
cia, a EQ 50 mensuales la pensión de que 
actualmente disfruta doña Orfilia Agui­
lera viuda de Cruz. 

El gasto que represente la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da. 

(Fdo.) : Hugo Miranda R:" 

17.-MOCION DE LOS SEÑORES PHlLLIPS, 

LORCA y ZEPEDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia,al señor Ignacio Antonio Sepúlveda 
Barrueto, una pensión vitalicia ascenden­
te a la suma de setenta escudos mensua­
les. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdos.) : Patricio Phillips, Hugo Zepe­
da y Alfredo Lorca." 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
'-El señor Prosecretario Accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Terminada la Cuenta. 

l.-ANALISIS DE LOS PROBLEMAS DE LA 

GRAN l\UNERIA DEL COBRE.- SESION ESPE­

CIAL PARA CONTINUAR CONSIDERANDO LA 

MATERIA.- NOMBRAMIENTO DE UNA COMI-

SION ESPECIAL INVESTIGADORA 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Corresponde seguir ocupándose de la ex­
.posición del señor Ministro de Minería 
sobre problemas relacionados con la Gran 
Minería del Cobre. 

Hago presente a la Honorable Corpora­
ción que el señor Ministro de Minería ha 
hecho llegar sus excusas por no poder 
concurrir a esta sesión por encontrarse 
enfermo. 'Al mismo tiempo, ha solicitado a 
la Mesa trasmita a la Honorable Cámara 
su deseo de que ésta acuerde celebrar una 
sesión, en la próxima semana, sobre esta 
misma materia, para hacerse cargo de las 
observaciones formuladas sobre el par­
ticular. 

Solicito, pues, el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para celebrar una nueva 
sesión a fin de seguir ocupándose de los 
objetivos de la presente, el día miércoles 
.próximo. 

El señor FONGEA.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor CLA VE L.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
deseo, en esta oportunidad, expresar mi' 
personal opinión frente a lo que se ha lla­
mado "Los problemas de la Gran Minería 
del Cobre", ya que es mi intención dejar 
claramente establecido que las palabras 
pronunciadas por mi Honorable colega el 
señor Hernán Brücher Encina, en rela­
ción con esta materia, en la sesión del 
miércoles 16 del mes en curso, no inter­
pretan mi manera de pensar. 

Voy a ser muy breve y solamente me 
limitaré a repetir lo que ya (h.i irnos en la 
"Campaña del Norte", cuando postulé a 
mi reelección. En esa época, se plantearon 
algunos puntos básicos que estimo son los 
más importantes en esta materia, en lo 
que respecta a la economía de la zona que 
represento. 

J unto con mi distinguido colega el Ho­
norable Senador don Jonás Gómez G. y el 
regidor por Loa señor Rubén Soto Gutié­
rrez, realizamos una exhaustiva campaña 
electoral por toda la provincia de Anto­
fagasta, repitiendo en cada lugar estos 
mismos planteamientos, que constituían la 
plataforma de la "Campaña del Norte" y 
la razón de nuestras postulaciones. Todos 
saben que a raíz 9,e esta campafta obtuvi­
mos, con el Honorable Senador don J onás 
GómQz, el más alto respaldo electoral den­
tro de nuestro Partido. Por ello puedo, en 
esta oportunidad, decir, con toda propie­
dad, que al repetir estos planteamientos 
lo hago en nombre de los hombres del 
N orte y del electorado radical de la pro­
vincia. 

Hace poco más de una semana, en la 
Convención de Municipalidades y Centros 
para el Progreso, realizado en Calama, y 
en la que hubo que lamentar la total au­
sencia de personeros del Gobierno; así 
como en la Asamblea radical y en la radio 
de esa localidad, junto con el Honorable 
Senador don J onás Gómez, repetimos es­
tos mismos puntos de vista, pues el resul­
tado de los comicios no ha hecho variar 
nuestro pensamiento. 

De acuerdo con nuestros planteamien­
tos, debe legislar se sobre estas materias 
que exigen solución inmediata por lo que 
¡·,~presentan para la economía de Chile. 
N o es posible invocar "los superiores in­
tereses de la nación" y hablar de las "ur­
gentes necesidades del país" sin convenir 
en que es indispensable y urgente legislar 
sobre el volumen de producción de la in­
dustria cuprera, sobre las formas de ex­
portación de metal, sobre la necesidad d.e 
:efinarlo en Chile; en fin, sin dejar cla­
ramente establecido el derecho que Chile 
tiene al cobre que posee. 

Por esta razón soy partidario de que se 
adopten las medidas legales pertinentes 
con el objeto de determinar que nuestro 
cobre debe exportarse totalmente refina­
do o manufacturado por lo menos en un 
90 % de su producción o en un porcentaje 
parecido. 

En calidad de cobre blister solamente 
debe permitirse la exportación de un por­
centaje reducido de la producción total, 
indispensable para aquellos mercados que 
solamente compran el metal en estas con­
diciones. 

Al legislarse sobre esta materia, debe. 
considerarse la necesida~ de establecer 
una de las plantas que habrá de instalar­
se para este objeto, en la provincia 9,e 
Antofagasta, por razones obvias de eco­
nomía y, además, como una manera de 
diversificar sus fuentes de ingresos, en 
una justa compensación por lo que entre, 
ga al resto del país. 

Esta Industria Manufacturera Nacio­
nal que reclaman los antofagastinos, pa­
ra su provincia, deseamos que sea estatal, 
COil aporte de capitales extranjeros, si fue-o 
ra necesario, pero conservando siempre 
su condición de organismo del Estado de 
Chile. Su instalación vendría a satisfacer 
la demanda nacional y, además, se esta­
ría en condiciones de exportar el exceden­
te, al Mercado Común Latino Americano 
y al resto del mundo. 

Corroboran la necesidad imprescindible 
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de proceder en esta forma, los importan­
tes y sugestivas noticias cablegráficas pu­
blicadas por la prensa y a las que ya alu­
dió mi Honorable colega señor Reyes en 
la sesión del miércoles 16 recién pasado, 
en el sentido que la Phelps. Dodge y fábri­
cas militares argentinas ya han iniciado 
los estudios preliminares para la instala­
ción de una planta elaboradora de cobre 
en Argentina. Junto a esta información, 
está el hecho, también denunciado por el 
Honorable señor Reyes, en el sentido que 
la propia Anaconda aportará un millón 
quinientos mil dólares para instalar una 
planta similar en Brasil. Frente a esta 
denuncia yo me pregunto, señor Presiden­
te, ¿ cuál es el motivo que podemds tener 
nosotros para estimar que es lesivo a los 
intereses de la nación pretender legislar 
en este sentido? Creo que es todo lo con­
trario, que es antipatriótico no sentir in­
quietud frente a estos hechos y no tratar 
de obtener que las plantas elaboradoras 
de este metal queden en Chile, primer pro 
ductor de cobre de América. 

Existe además otra cuestión de impor­
tancia que deseo recalcar: es la que se re­
fiere al Mercado Mundial del Cobré. Chile 
debe controlar la venta de su propia pro­
ducción en todos los mercados. Continua­
mente estamos escuchando en la Honora­
ble Cámara las más contradictorias ase­
veraciones. Ayer un parlamentario mani­
festaba que eran las propias compañías 
cupreras chilenas las que determinaban el 
precio mundial del cobre a través de fir­
mas subsidiarias. Se decía, en aquella 
oportunidad, que la "Chile Exploration" 
extraía el cobre, lo vendía, lo compraba, 
lo refinaba y lo manufacturaba, todo esto 
a través de compañías dependientes de un 
mismo control económico, establecidas en 
Estados Unidos. Hace poco, hemos escu­
chado que la producción de cobre chileno 
no puede elevarse al máximo, ya que ello 
provocaría la baja del producto en el mer­
cado mundial, con las inevitables y desas­
trosas consecuencias para nuestra econo­
mía. 

Chile no puede controlar todos estos an­
tecedentes ni apreciar su veracidad, mien­
tras no tenga ingerencia directa en la 
venta del metal. Y yo voy más lejos: pre­
tendo que debería establecerse una ofici­
na del Cobre en nuestro país, en Antofa­
gasta, en Valparaíso o donde fuera, pero· 
en Chile, para la colocación en el mundo 
del metal chileno. 

Frente a este anhelo y a las continuas 
amenazas que se ciernen sobre el valor del 
cobre en el mercado actual, y al peligro 
de que disminuya su demanda, surge in­
controvertible la otra gran verdad sobre 
el llamado problema del cobre: Chile de­
be vender su cobre a todos los países del 
mundo y no solamente al sector occiden­
ta.! 

N o podemos continuar en la retrógada 
posición de aceptar que los países a los 
cuales vendemos nuestro cobre actualmen­
te, no alcanzan a absorber nuestra pro­
ducción y la de los competidores, lo que 
hace bajar su precio, y seguir cerrando 
los ojos al hecho evidente de que en China 
Roja la electricidad corre por alambres 
de acero, debido a la carencia de cobre en 
ese país. Existe un vasto sector en el mun­
do, al lado oriental, al que no podemos 
ignorar como mercado evidente para nues­
tro cobre, porque no nos está dado negar 
la potencialidad industrial y científica de 
una nación que nos recuerda su existen­
cia enviando un hombre a conquistar el 
espacio. 

Estimo, además, indispensable ir a la 
reforma inmediata de la Ley N9 11.828-y 
así lo aprobó también la Convención Na­
cional de mi partido-, porque, entre otras 
cosas, ella no cautela los intereses de la na­
ción, a través, sobre todo, de la cifra bá­
sica de producción que se determinó para 
aplicar el impuesto a la industria del co­
bre. 

En efecto, en virtud del obsequio que re­
presentó para las firmas cupreras la fi­
jación de la cifra básica en 380 mil tone·· 
ladas métricas anuales, el país ha dejado 
de percibir la suma de 150 millones de dó-
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lares, cifra que habla por sí sola del daño 
que se le está infiriendo al Presupuesto de 
Chile. 

Pende de la consideración de esta Ho­
norable Cámara un proyecto de mi distin­
guido colega, Manuel Magalhaes, y que lle­
va también la firma del Honorable Dipu­
tado don Carlos Morales y de la Honorable 
Diputada señora Ana Eugenia Ugalde, 
que tiende a remediar esta pérdida de in­
gresos para Chile, proyecto que me permi­
to hacer mío, propiciando su despacho a 
la mayor brevedad. 

Esta es, señor Presidente, en resumen, 
la posición de que hablé al comienzo de es­
ta intervención y que denominamos "Cam­
paña del Norte". En ésta se sintetizan ade­
más, las posiciones básicas cuya aproba­
ción obtuvimos en la Convención de nues­
tro Partido en lo que a política del cobre 
es refiere. Estos puntos, escuetamente 
planteados por mí en la presente oportu­
nidad, representan además el pensamien­
to de un numerosos grupo de nortinos que, 
laborando con sacrificios, en condiciones 
de vida deprimentes, esperan de nosotros, 
sus representantes, una solución digna y 
altiva de sus problemas, a través de 
una legislación cuidadosamente estudia­
da, planteada con firmeza y que, como úni­
ca meta, dé a la nación lo que, en forma le­
gítima le corresponde en su calidad de po­
seedora de una de las riquezas más gran­
des del mundo. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción a mi Honorable colega señor 
Magalhaes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, ya en sesión anterior, comencé a 
referirme a los problemas que afectan a la 
minería nacional. Ahora, en esta sesión, 
el Honorable señor Clavel ha aludido es­
pecialmente, a los planteamientos que el 
Partido Radical tiene sobre el pal'ticul<>r. 
Ahora, yo reafirmo, con los mismos ante-

cedentes proporcionados por el Honorable 
Diputado, ese pensamiento elel Partido Ra­
dical scbre la materia. 

En sesión pasada, en compañía de otros 
honorables colegas radicales, presentamos 
un proyecto tendiente a modificar la Ley 
N9 11.S28, que tanto perjuicio ha ocasio­
nado a nuestra Patria, en lo referente al 
ingreso tributario. 

Ahora me corresponde seguir analizan­
do, no sólo los problemas de la gran mi­
nería sino también los de la pequeña y me­
diana minerías. El señor Ministro de Mi­
nería, en informaciones de prensa y en 
la Honorable Cámara, ha manifestado que 
los problemas de la pequeña y mediana 
minerías estarían totalmente resueltos. A 
mi modo de entender, y de acuerdo con el 
pensamiento que al respecto tienen los pe­
queños y medianos mineros, hasta el mo­
mento ellos no están resueltos. De ahí que, 
en esta oportunidad, pregunte: ¿ cuál ha 
sido el planteamiento del organismo com­
prador, esto es, de la Empresa Nacional de 
Minería, respecto de los problemas que 
afectan a las pequeños y medianos mine­
ros? i. Qué han hecho por diversificar la 
producción? Este organismo, ex Caja de 
Crédito y Fomento Minero, sólo se ha limi­
tado a comprar minerales de cobre y algu­
nos combinados iniciando, en forma muy 
rudimentaria, la compra de fierro. 

A juicio de los mineros, la Empresa Na­
cional de Minería, debió, desde un comien­
zo, haber comprado fierro, por cuanto con­
taba con personal para ello. Firmas ex­
tranjeras le ofrecieron capitales, incluso 
su colocación en el exterior, cobrándole, 
única y exclusivamente, un tres por cien­
to de comisión. De esto hace ya cerca de 
diez años. En aquella época, la ex Caja de 
Crédito y Fomento Minero no quiso reali­
zar este negocio, que ha dado grandes uti­
lidades a las empresas particulares que se 
han dedicado a él. ¿. Cuál fue el motivo? 

Por otra parte, la Empresa Nacional de 
Minería no ha hecho absolutamente nada 
por desarrollar la política minera del oro. 
que tenemos en gran cantidad, sobre todo 
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por las tarifas que etableció la ex Caja de 
Crédito y Fomento Minero. Sobre la plata, 
ya hay, señor Presidente, una gran canti­
dad que se está empleando no s010 en la 
amonedación, sino también en la indus­
tria. Sin embargo, la Empresa Nacional 
de Minería tampoco hace absolutamente 
nada en pro del desarrollo de las minas 
de plata y la compra de esta clase de mi­
neral. Igual cosa sucede con el plomo, el 
zinc y muchos otros minerales que sería 
largo enumerar. 

La Empresa Nacional de Minería, señor 
Presidente, es una institución burocráti­
ca: sólo se preocupa exclusivamente de 
designar personas que llegan a ella, sin los 
conocimientos técnicos que se necesitan. 
También he tenido oportunidad de com­
probar, a través de comunicaciones envia­
das a las agencias por los gerentes y vi­
cepresidentes de esta institución, que se 
recomienda a "fulano de tal" para que 
oriente en el trabajo y desplace de él a per­
sonal técnico y administrativo competente. 
Tengo una copia de estas notas firmadas 
por ellos. 

Pero lo más curiosos es que hay unn 
resolución, la número 51 del 8 de agosto 
pasado que, basándose en la facultad con­
ferida al Gerente General, en la sesión del 
Directorio número 36, de 13 de abril, se 
resuelve contratar a un ex Almirante para 
que ocupe el cargo de jefe de oficina con 
un sueldo base de trescientos dos mil pe­
sos mensuales. Es decir, esta persona, re­
cién contratada, debe desempeñarse como' 
Jefe Administrativo, dependiendo directa­
mente del SubRerente de Administración 
y Finanzas. 

Estas son las cosas, señor Presidente, 
que irritan al personal y lo tienen molesto. 
En la Empresa Nacional de Minería exis­
ten empleados competentes, con muchos 
años de experiencia, que pasan a ser atro­
pellados por gente que no tiene ningún co­
nocimiento sobre el problema minero. No 
sé si el Gobierno pretende establecer el 
desarrollo minero de Chile con los llama-

dos "mineros de oficina" para que dirijan 
la minería nacional desde Santiago. Esto 
irrita a todos los mineros que, con gran­
des sacrificios, laboran en los cerros, ex­
trayendo de sus entrañas la riqueza para 
entregarle divisas al Erario. 

Todavía más, señor Presidente, ante­
riormel1Íe la solución de los problemas ca­
mineros de la minería eran atendidos por 
la ex Caja de Crédito y Fomento lVIincro 
y se mantenían en buenas condiciones. 
Pero desde que asumió la Presidencia de 
la República el Excelentísimo señor Ales­
sandri, ellos están a cargo de la Dirección 
de Vialidad. 

Sin embargo, debemos hacer presente 
que la Dirección de Vialidad, cuya obli­
gación principal es mantener las carrete­
ras en buen estado y preocuparse de la 
pavimentacion de ellas, no lo hace debida­
mente. Menos se preocupa, entonces, de 
reparar y construir caminos "mineros" 
para que estén en buenas condiciones de 
uso. 

Creo que es indispensable la construc­
ción y ampliación de caminos "mineros" 
en el país. Dichas obras cuestan una enor­
midad de divisas al Erario. Sin embargo, 
se han construido caminos que con la cala­
mina, destruyen los vehículos que por allí 
transitan. De manera que no tienen una 
duración mayor que seis u ocho meses. 
Por lo tanto, el país se ve abocado al pro­
blema de perder divisas con las sucesivas 
importaciones que debe hacer de dichos 
vehículos. 

Debo manifestar que en una de las se­
siones anteriores celebradas por esta Cor­
poración para debatir esta materia, el se­
ñor Ministro de Minería se refirió a la ne­
cesidad de modificar la L€y N9 10.270, 
sobre impuesto único a la minería. 

Anteriormente, los pequeños y media­
nos mineros pagaban impuestos de cuarb 
categoría y global complementario. Pero, 
¿ qué sucedía, señor Presidente? Los mine­
ros vendían sus productos, lo hacían en 
nombre de gente que había fallecido mu-
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cho tiempo, y también, de niños u otras 
personas que no eran de la zona. En esas 
circunstancias la Dirección General de 
Impuestos Internos tenía que confeccio­
nar los boletines del caso y se formaban 
verdaderos fardos de ellos, porque no se 
encontraban a los mineros indicados en las 
declaraciones. 

Debo agregar que el propósito que tuve 
como autor para procurar la dictación de 
la Ley NQ 10.270 fue, precisamente, que 
se ahorrara la pérdida del mayor tiempo 
posible a los mineros, para que no tuvieran 
la obligación de llevar contabilidad y no se 
vieran, tampoco, en la necesidad de tener 
que concurrir, periódicamente, a las cita­
cione3 de Impuestos Internos, a fin de de­
clarar sus rentas. Pues bien, toda esa pér­
dida de tiempo les perjudicaba enorme­
mente en sus faenas. 

Mientras estuvo en vigencia la antigua 
ley que establecía los' impuestos de cuarta 
categoría y global complementario que 
afectaba a los mineros, el Fisco nunca re­
caudó más de 19 millones de pesos anua­
les. En cambio, con el impuesto único a 
la minería, que es del 2 % sobre la liqui­
dación total de lo que ellos venden a las 
agencias compradoras, la recaudación es 
de alrededor de 500 millones de pesos al 
año. Esto ha inducido al señor Ministro de 
Minería a creer que esta es una suma muy 
grande y que, por lo tanto, es necesario 
volver a incorporar al antiguo sistema tri­
butario ya indicado a la pequeña y media­
na minerías. Me parece que esto es un 
error, porque el impuesto único del 2% 
sobre las ventas brutas debe representar 
más del 20 % de las utilidades. Considero 
que modificar este sistema sería un gra­
ve error. Por otra parte, provocaría alar­
ma entre los pequeños y medianos mi­
neros. 

Señor Presidente, hay una serie de ins­
tituciones u organismos que participan en 
las actividades de la minería. Entre ellos, 
figuran el Instituto de Investigaciones 
Geológicas, la Empresa Nacional de Mi-

nería, el Departamento de Fomento Mine­
ro de la Corporación de Fomento de la 
Producción y otros. Siempre he creído 
que las funciones de todas estas institu­
ciones deben estar coordinados por un or­
ganismo centralizador, que debería ser 
una corporación minera. Así como don 
Pedro Aguirre Cerda creó la Corporación 
de Fomento de la Producción para pro­
yectar, los grandes trazos de la industria­
lización de nuestra patria, deberíamos és~ 
tablecer ahora un organismo especializa­
do que se preocupara de los problemas de 
la minería. 

En estos días se ha manifestado que se 
ha descubierto mi yacimiento de hierro 
entre Vallenar y Copiapó, el que se encon­
b'aría a una profundidad de trescientos 
meros bajo la tierra. Aún no se conoce 
la ley del mineral, ni las impurezas de azu­
fre, fósforo o sílice que contiene. Creo que 
la iniciativa que el Ministro de Minería 
señor Serrano ha tenido en relación con 
este descubrimiento es tremendamente 
atrevida. Por este motivo, quiero detener­
me algunos segundos en el problema del 
fierro. 

Nosotros estamos de acuerdo en que tie­
ne que haber un Estatuto del Fierro, tal 
como lo estableció la Convención de nues­
tro partido en junio recién pasado; pero, 
antes que nada, debe estudiarse el régimen 
tributario, debe conocerse el precio de ven­
ta, el valor del transporte, etc. 

Pero hay más, nosotros estimamos que 
es muy difícil que se pueda explotar este 
yacimiento que, según se dice, existiría' 
entre Copiapó y Vallenar, porque su cos­
to sería muy alto. Sin embargo, hemos 
manifestado que nuestro país tiene fierro 
para más de cien años. Tenemos, por ejem­
olp, cubicaciones conocidas, como en El 
Laco, con más de 500 millones de tonela­
das; en El Algarrobo, en Va11enar, con 
más de 130 millones de toneladas; y esti­
mando en el resto del país unos 100 mi­
lIones más, tendríamos sobre 700 millone:, 
de toneladas. 
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El señor Ministro de Minería ha ma­
nifestado que su deseo es llegar a una ex­
portación de diez millones de toneladas 
anuales. Es posible que se llegue a esa ci­
fra, pero después de cierto tiempo. En­
tonces debemos hacer un cálculo de ex­
portación, término medio, de unos cinco 
o seis millones de toneladas. En esta for­
ma, con lo ya conocido, tendremos fierro 
para más de cien años. 

'N o me opongo tampoco a que se esté 
invéstigando todo lo que está por conocer­
se. Por el contrario, es conveniente e in­
dispensable que conozcamos todo el pro­
ceso minero de nuestra Patria. 

Ahora bien, todas las actividades de 
esta "mina encantada" que dicen haber 
descubierto y que actualmente estaban en 
manos del Instituto de Investigaciones 
Geológicas han sido traspasadas a la Em­
presa Nacional de Minería, con el fin de 
que prosiga los estudios. Esta Empresa, 
sin duda, va a desarrollar todo su esfuer­
zo para comprobar la existencia de este 
gran yacimiento. En cambio, se va a des­
plazar la acción que ha tenido hasta la 
fecha en las faenas de los pequeños y me­
dianos mineros. 

Por estas razones, es indispensable for­
mar la Corporación Minera, que sería el 
organismo básico. Mucho habló también 
el señor Ministro, en su exposición sobre la 
minería del fierro, de formar una gran so­
ciedad anónima sobre la base de la posible 
existencia de estos minerales. Considero 

, que una sociedad anónima o de cualquiera 
naturaleza que pueda constituirse, debiera 
hacerse sobre algo efectivo. Al respecto, 
creo que podríamos emplazar al señor Se­
rrano par~ que formara una sociedad mi­
nera con los norteamericanos que próxi­
mamente instalarán algo efectivo, como 
será la refinería de cobre de Ghañaral. 
Pera no deseamos para Chile una refine­
ría pequeña, que sólo sirva para refinar 
los minerales en la forma como se hace 
actualmente; deseamos que ella sea de C~l­

rácter nacional, con la capacidad suficicn-

te para analizar, purificar y refinar los 
minerales con una producción tres o cua­
tro veces superior a la actual, es decir, 
proyectar para el futuro. 

En seguida, pasando al problema de la 
gran minería, vemos que el mineral de 
"El Salvador" asegura una actividad para 
medio siglo más con un valor superior a 
los cuatro mil millones de dóhccs. Esta 
nueva unidad de la explotación minel':l 
denominada "El Salvador", ex Indio 
M uerto, refleja expresiones potenciales 
que justifican todo el empeño para esta­
blecel' la ruda y heroica faena mInera .. 

Esto es lo nuevo, pero el mineral de 
Potrerillos, cuyas actividades acaban de 
terminar y que fue explotado en virtud ele 
técnicas mineras existentes hasta el año 
1965, aportó a Ir, producción mundial más 
de un millón ochocientas cincuenta 'mil 
toneladas ,de cobre fino, según las esta­
dísticas las que, convertidas al precio ac­
tnal,darían un valor de pl'oclucción supe­
rimo a los mil millones de dólares, Sin 
embargo, debido a las alternativas dema­
siado periódicas y siempre difusas de este 
metal en el mercado internacional, sólo 
arroja un valol' vel'dadero de cuatrocien­
tos millones de dólares el total de la pro­
ducción cuprel'a de Potrel'illos. Esto sig­
nifica, entonces, que con el problema mi­
nero, especialmente con las exportaciones 
de materia prima, debemos tener mucho 
cuidado. 

Señor Presidente. ¿ qué entregó para el 
departamento de Chiñaral este mineral 
que dio más de cuatrocientos millones de 
dólares a las empresas? N o ha entregado 
nada; ni siquiera ha proporcionarlo algo ,( 
los funcionarios de la Administración del 
Estado. En Potrerillos. los funcionarios 
casasIos de Correos y Telégrafos no tienell 
casa, porque la Compañía no se las pro­
porciona. Lo mismo sucede con el .J uzga­
do que se estableció allí, hace poco tie::1.po. 
Tampoco tienen derecho a casa los funcio­
narios del Banco del Estado. El Servicio de 
Investigaciones, q~le debía esfar en la cabe­
cera del departamento de Chañaral, en el 
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mismo puerto, se encuentra ubicado en 
Pob'erillos, El Juez de Letras de Chañaral, 
cuando necesita de la cooperación de In­
vestigaciones, debe pedirla por teléfono. 
Los carabineros hacen también las veces 
de serenos de esta empresa, economizán­
doks dinero a las mismas; y los salvocon­
ductos de las personas que entran o salen 
no las da el Cuerpo de Carabineros, , , 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,-­
¿ ::\.1(' permite, Honorable Diputar1o? Ha 
terminado el tlem})() elel primer cliscu:';;o 
del Honorable señor Clavel. Su Señorla 
puede continuar en el tiempo del segunclo 
discurso, 

El señor lVIAGALHAES.- Pero hay 
más, señor Presidente. El c1epal'tamentu 
de Chafial'al tiene veintiséis 1:1il twl)i.tal"c­
tes, ele los cuales debe haber uno", dipci,lE;;¡:; 
mil que no tienen participación en las fae­
nas mineras de la Andes Copper Mining, 
Sin embargo, este departamento tiene S(,­

lamente tres litros de agua por seg~_mdo 
para toda la población; el agua está ra­
cionada cada dos días. En cambio, en "El 
Salvador", según la declaración de) .T e~c~ 
de Obras Sanitarias de la pro\"incia, sr: 
pierde alrededo}' de veinte litros de agua 
por segundo. Creo que estgs empresas el:> 
bieran tener un espíritu de cooperaci('~l 

más amplio en este sentido. Lo único ql:e 
se ha sacado ,1el 1.860.000 tonelac"ias do 
cobre fino de Potrerillos .Y de los cuatl'Q­
cientes millones de dólares producidos por 
este mineral, es un aporte de la And,~3 

Copper, de cincuenta millones de peso:=;, 
a la Sociedad Constructora de Establecl­
mient03 Educacionales, para la construc­
ción de una escuela consolidada en Cha-­
ñand. La And('s Copper ni siqniera tiene 
local propio en el puerto de Chañaral. 

i A veces tienen razón los norteameri­
canos! Hace poco, conversando con alg!i­
nos de ellos, me decían qne el interés de 
los políticos por participar en los nego­
cios que ellos desarrollaban es tremcneb­
mente grande; que en una oportunida r ¡ 
hubo que subdividir ur¡.a construcción por 
pisos para c1~iar contentos a todos los po-

líticos interesados en ella; y que, además, 
hay algunos que tienen "palos blancos" 
para actuar en las propuestas, .Y que en 
constl'ucciones, cuyo valor por metro cua­
ch'ado debia ser entre cincuenta .Y sesenLl 
mil pesos, éstos las hacían subir a cie:1to 
cinCL:enta y ciento sesenta mil pesos. Por 
lo tan tI), estas empresas tienen razón el 
Cl'eeT que pueden comprar a todos los po­
líticos, ya que algunos se prestan a co­
mercial' C:011 ellas. 

El selio¡' CUADRlL--¿ Me permite lma 
intern,pción, Honorable colega '? 

El sefio:' J\'IAGALHAES.-Con el mayor 
agrado. 

El seÍÍol' HUERTA (Vicepresidente) .--­
Perdón. Honorable Diputado. Su Señoría 
no pueáe conceder interrllpciones, porque 
está haciendo uso de Ul1p, concedida por el 
HO'lcra]Jlc seÍÍor Clavel. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
solicito, pOl'~;l intermedio, una interrup­
ción al HOl1Ol'L,ble señor Clavel. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hon01'able señor Clavel, el Honorable se­
ñor Cuadra le solicita una interrupción. 

El seríor CLA VEL.-Con mucho gus­
to se la c:oncedo, señor Presidente. 

El S¡;;10r HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia-de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Cuadra. 

El seÍÍor CUADRA.-Señor Presidente, . 
las denuncias que está haciendo mi HCI­
norable colega señor Magalhaes me pare­
cen sumamente graves, porque, cuando ha­
bla de políticos que están interviniendo 
en las grandes empresas a fin de teBer 
participación en construcciones y otros ne­
gocios, se implica a los señores parlamen­
tarios. Como Diputado de una provincia 
en la cual se explota uno de los más grall­
des minerales de cobre de Chile, creo que 
es necesario que Su Señoría clarifique un 
poco más su concepto. Si es efectivo que 
algunos altos jefes de estas empresas se 
han expresado en la forma en que mi Ho­
norable colega lo ha denunciado hoy día 
en est~ Tlonorable Corporación, es necesa­
rio que ésta, por su prestigio, conozca los 
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nombres de los políticos aludidos. 1..J o es 
posible que todos los parlarnentarios es­
temos en tela de juicio ante el país, si al­
guien ha procedido en la forma tan inco­
rrecta y tan desacertada como, en esta 
ocasión, lo ha manifestado Su Señoría. 

Nada más, señor Presidente; y muchas 
gracias, Honorable Diputado. 

El señor LA V ANDERO.- Podemos 
proceder a designar una Comisión Inves­
tigadora de esas irregularidades, seüor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Cla­
vel. 

El señor CLAVEL.-He concedido una 
nueva interrupción al Honorable señor 
Magalhaes, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede conti­
nuar el Honorable señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Seüor Presi­
dente, me alegro mucho de que los políti­
cos actuemos en esta forma decorosa :.' 
seamos responsables de todas nuestrR.s ac­
titudes, por el prestigio que merece el Con­
greso Nacional. 

Con respecto a la acotación de un Ho­
norable colega, debo expresar que, justa­
mente, el Diputado que habla iba a propo­
ner la designación de una Comisión In­
vestigadora; pero no sé hasta qué punto 
ella podría actuar en estas empresas, que 
son de carácter particular. Sin duda que 
las denuncias son muy serias ... 

El señor LAV ANDERO.-Existen con­
venios de esas empresas con el Estado; de 
manera que las Comisiones Investigado­
ras pueden actuar perfectamente. 

El señor MAGALHAES.-No sé cabal­
mente cuál sería la situación; pero si lle­
gara a haber la posibilidad de que se cons­
tituyera una Comisión Investigadora, se­
ría lo ideal, porque hay muchos antecwlel1-
tes sobre esta materia. 

La reacción del Honorable señor O':> 
dra es digna de él. pOl'CJ1.lG lo sé un "[Jav .. 

lamentario honorable, respetuoso \' seri n • 

motivo por el cual él también se siente 

afectado, cuando se dicen estas cosas, en 
forma general, sobre los políticos. 

Pos esta causa, si existiera la posibili­
dad de nombrar una Comisión Investiga­
dora, yo sería el primero en participar en 
su gestación, aportando mi voto favora­
ble a su constitución. 

Estoy en antecedentes, seüol' Presiden­
te, de que estas materias se discutirán, 
también, en el Honorable Senado de la Re­
pública. 

Ya en una sesión anterior me había re­
ferido al problema relativo a la modifica­
ción de la Ley N9 11.828. El Hon')rable 
seüor Clavel, en esta sesión, ha ampliado· 
un poco nuestros puntos de vista, y ha 1'1''.:> 

nifestado que éste es el pensamiento del 
Partido Radical y que a ello se refiere un 
acuerdo de la Convención de nuestra co­
lectividad política. Otros Honorables co­
legas pueden dar a conocer sus opiniones 
en la Honorable Cámara, pero, ellas no son 
más que sus apreciaciones personales so­
bre esta materia. En cambio, la opinión 
dada por mí en la sesión pasada es la opi­
nión oficial del Partido. Nosotros propug­
namos la modificación de la ley N9 11.828, 
modificación que producirá un gran bene­
ficio a nuestra colectividad, por eso pre­
sentamos en la semana pasada un pro­
yecto modificatorio, interpretando el fiel 
acuerdo de la XXI Convención Radical. 

Al término del siglo pasado y en menos 
de cuatro lustros, Chile pasa a ser un pe­
queño productor de cobre que sólo entrega 
al mercado un 4,76% de la producción 
mundial total en los primeros años de este 
siglo; aumenta a 6,2 % en el segundo de­
cenio y a 14% en el tercero, al instalarse 
los capitales extranjeros en Chuquicama­
ta, El Teniente y Potrerillos. Pero la lle­
gada de este capital extranjero, hizo per­
der por completo el impulso propio al des­
arrollo inicial de la minería chilena. 

Por eso, nosotros agotaremos todos los 
recurso", para lograr la modificación de la 
ley N9 11.82R, que tanto daüo ha hecho a 
nuestro país en cuanto a las entradas qne 
le corresponden, Sabemos, sí. que de acuel'-
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do con las leyes anteriores, estas invel'­
siones se han hecho en beneficio de las ze­
nas pl'oductoras de cobre, pero éstas ne, 
cesi bn mucho n1ás. Nosotros., . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿.Me perdona, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del segundo dis­
cm'so del Honorable sei101' Cia \'E:;. 

2,-TA5LA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

SESlON ORDINARIA DE HOY MARTES. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para anunciar la Tabla de Fácil Despacho 
para la sesión ordinaria del día de hoy. 

Acordado. 
El señor YAV AR (Secretcll'lo acciden­

tal) .-EI señOr Presidente anuncia lOE, si­
guientes asuntos para la Tr.bla ele Fúcil 
Despacho ele la sesión o~'clinal'ia d(~ hoy 
día: 

19-ivIoción que d:spone que bs instiLi­
ciol1cS ele previsión deberán conceder prés­
tamos a los imponentes juhila(los y b2ne­
Jiciarios de montepío domiciliados Cí' laS 
proyincias de Atar:ama y COqUÍ!-;'100; 

:,:9-1IIoción que autoriza a la lVlurlici­
palidad de Coquimbo pan;l corül'atal' un 
empréstito; 

39-l\Iensaje que modifica el Esbtuto 
Administrativo con respecto a la feón de 
término de las calificaciones en el Servicio 
de Coneos y Telégrafos; 

49-1\1oción que reconoce el carácter de 
depolte nacional a la justa criolla del Ro­
deo ~' autoriza la transferencia de un pre­
dio fiscal al Club de Deportes Ecuestres 
de Talea; 

i'í9-lVloción que autoriza a la lVInnicipa­
lidacl de Mulchén para invertir el exce­
dente del producto de la contribución es­
tablecida en las leyes 10.043 Y 11.6G6 en 
obras del servicio de alumbrado público; 

69-l\loción que ordena a la Dirección 
de Planeamiento del 1\1inistel'io de Obras 
Públicas la elaboración de un plan desh­
nado a solucionar diversos probleE1ftS de 
las comunas donde se exploten :,'Hcimie11-

tos carboníferos; 

79-.l\Ioci';¡n que autoriza a la Municipa­
lidad de Osol'no para transferir clivCl'SOS 
terrenos al Fisco; 

89-Moción que modifica la ley de Orga­
nización y Atribuciones de los Ju:ógados 
de Polida Local l'especto a la citación por 
infracciones corl1etida~; por conductores de 
vehículos; 

99-l\Ioción por la que se hace tributar 
e.n la Quinta Categoría de la Ley (le la 
Renta a preparadores y jinetes de los hi­
pódromos, y 

10.-Moción que otorga el derecho a 
pel cibi)' asignación familiar al p2I'sonal 
de los servicios y empresas fiscales que 
hacen im~osiciones en la Caja de Previ­
sión ele la Marina Mercante Nacional. 

3,-l:'\ALISIS DE LOS' PROBLEMAS DE LA 

GR':-,,'~ lVHKERIA DEL COBRE. SESION ESPECIAL. 

PROYE21'O DE ACUERDO. OFICIO EN NOMBRE 

DE LA C:A~lfARA. 

El ;.;:'ñor HFERTA (Vicepresidente).~ 
Continúa el debate sobre los problemas de 
la gran minería del cobre. 

Tie,w la palabra el Honorable señor Ar­
g:mdofía. 

El se;)oy CUADRA,-¿.Me concede una 
peq'Lwña interrupción, Su Señoría '? 

El Sé:!101' ARGANDOÑA.-En seguida, 
Honorable colega, seré muy bl·eve. 

SeñOl' Presidente, c1m'ante varias sesIo­
nes hemos estado escuchando los plantea­
mientos de los distintos sectores políticos 
en torno a la exposición que nos hiciera 
el señor Ministro de Minería respecto ele 
los proyectos que tiene el Gobierno del se­
ñol' Alessandri para propender a una ma­
yor producción de cobre y a que este me­
tal pueda salir refinado al exteriol' en una 
mayol' cantidad; aparte de otros datos es­
tadísticos que nos entregara el señor Mi­
nistro, que ya eran suficientemente cono­
cidos por la opinión pública. _ 

De acuerdo con estos datos estadísticos, 
estamos enfrentados al hecho de que Chi­
le, a causa de una política errada, miope y, 
sobre todo, de subordinación a les intere­
ses extranjeros, ha ioo perdiendo poco a 



3256 CAMARA DE DIPUTADOS 

poco su participación en el comercio 1~1U¡~­
dial del cobre. Ya todos sabemos, porque 
hemos escuchado extensas exposiciones. 
porque lo hemos leído, o porque helYl03 
estado ligados de diversas maneTas a las 
empresas de la gran minería del cobre, 
que Chile apenas ha aumentado su produc­
ción de cobre entre 1955 y 1960 en cm 
39,8%, mientras otros países, como Cá­
nadá, sólo para citar a uno, en este mismo 
lapso la ha aumentado en un 61,7%. 

Ya todos sabemos que con la aplicación 
de la ley NQ 11.828 -pese a las franepi­
cias que esta ley ha otorgado a las em­
p'resas de la gran minería- no se ha le­
grado aumentar el porcentaje de cobl'c 
refinado que exporta nuestro país. En 
cambio en otros países la capacidad dp 1'e­
finació~ ha tenido un av.rnento subst.~n­
cial. 

Nuestro Partido, señor Presidente, ha 
condensado sus planteamientos en un pro­
yecto de ley destinado a inici¡¡x una nueva 
política en relación con la inc1l1strh del 
cobre. Estos planteamientos han sido su­
ficientemente divulgados, tanto en las ex­
posiciones hechas por el Senader ele nue~.­
tro Partido, Honorable señor Tomi.c, C0I'10 

en las intervenciones en esta Cámara del 
Honorable colega señor l\'Iusalem. 

Hemos sido muy claros y categóricos al 
manifestar que es indispensable iniciar J'f' •. 

laciones comwrciales con todos los paises 
de la órbita socialista; pero iniciarlas con 
seriedad, con buena voluntad, con el deseo 
real de sacar de estas relaciones el prove­
cho legítimo que se obtienen en las rela­
ciones con todos los demás' países de oc­
cidente. Es natural que si' ponemos con­
diciones no usuales en el trato con otros 
países, como España o Paraguay, por 
ejemplo, estas relaciones no se estahlece­
rán jamás. 

Hemos sido bien claros en manifestar 
que consideramos indispensable establ2-
eer el mtanco dei cobre en favor del ES+~l· 
do chileno, y se han dado todas bs LClZO­

nes que ahonan nuestra posici('1. HemíH 

expresado, señor Pre;;idente -yen esto 
el Gobicl';lO, con posLeriorilLtd a la publi­
cación de nuestro proyecto, ha manifesta­
do estar de acuerdo, en líneas gsnel'ules­
qt'e es indLspensable que todo nuesti o (;0-

bTe salga refinado de país. Por otra parte, 
hemos sostenido la importancia que tiene 
para el futuro de Chile, el que un porcen­
taje razonable de nuestro cobre salga tam­
bién elaborado. Hace algunos ,días hemos 
visto en la prensa la noticia de que la 
Phels Dodge, una de las tres grandes em­
presas productoras de cobre del mundo oc­
cidental, ha entrado en trato con el Gobier­
no argentino para instalar en Buenos Ai­
res una planta elaboradora de cobre; y 
Argentina, como todos sabemos, no produ­
ce cobre. O sea, las posibilidades de Chile, 
de entrar con ventajas en el futuro l\Ier­
cado Común Latinoamericano, están sien­
do malogradas sin que nadie, sobre todo 
l1l,estro Gobierno, se haya preocupado de 
este grave problema en su debida oportu­
nidad, que significaría liquidar grandes 
perspectivas de nuestro desarrollo indus­
trial. Hemos sido claros y categóricos para 
manifestar que es necesario incorporar al 
régimen jurídico y económico de Chile a es­
tos capitales que representan a las em­
presas de la gran minería del cobre. Tam­
bién se han dado todas las razones que 
abonan este planteamiento. 

Hemos visto a través .de las palabras dE:! 
señor Ministro de Minería el interés que 
tiene el Gobierno del Excmo. señor A.les­
sandri por "entregarnos" una política del 
cobre. En su exposición para justificar la 
disminución de la producción de cobre, el 
señor Ministro ha manifestado que ella se 
ha debido, entre otras cosas, a las conti­
nuas huelgas que se producen en la indus­
tria. Sin embargo, no se compadece este 
interés de que dice tener el Gobierno en 
estos problemas, con lo que en estos mo­
"l1entos estamos viendo en el país. 

De acuerdo a los dispuesto en el "Esta­
tuto de los Trabajadores del Cobre", en 
el mes de mayo del presente año, se pre-
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sentó un pliego de peticiones por parte de 
los obreros y empleados de los minerales 
de Potrerillos y El Salvador. Durante no­
venta días existió la posibilidad de darle 
una solución justa y equitativa a este con­
flicto ,sin embargo, y como está acostum­
brado a hacerlo, el Gobierno dejó pasar el 
tiempo sin tener una intervención efectiva. 
Envalentonada la Compañía, dejó pasar el 
tiempo sin hacer sino ofrecimientos ridícu­
los que no se compadecen con el esfuerzo 
que realizan los obreros y empleados de 
estos minerales. Llegó a su término el 
proceso de conciliación, se votó la huelga 
en Potrerillos y El Salvador y nuevamen­
te los trabajadores dieron un plazo de 10 
días para hacerla efectiva, con el objeto 
de facilitar una solución justa. Nada ocu­
rrj6 en los diez días, al término de los cua­
les la Confederación de Trabajadores del 
Cobre, en cumplimiento de un acuerdo de 
su último Congreso Nacional, efectuado en 
Santiago, decidió declarar en los tres mi­
nerales de la gra,n minería, la huelga total. 

Esta huelga, señor Presidente, signifi­
ca enormes pérdidas para el Estado chile­
no y para los trabajadores. El señor Mi­
nistro de Minería ha señalado la impor­
tancia que la industria del cobre tiene pa­
ra el país y la importancia que tiene pa­
ra nuestro futuro desarrollo económico. 
Todos sabemos que Chile depende en gran 
parte de las entradas que le proporciona 
esta industria. Se ha hablado aquí, por 
parte del señor Ministro de Minería y de 
algunos parlamentarios de Gobierno, del 
interés que existe por mejorar las con di­
dones de vida y de trabajo por resolver 
los problemas habitacionales de los traba­
jadores del cobre, y sobre todo, se ha ha­
blado de ir a una modificación de las nor­
mas que regulan los conflictos del trabajo. 
Deseo señalar, sin embargo, que desde ha­
ce doce días se encuentran en huelga los 
tl'ab2jadores de los tres minerales, y el 
Gobierno, que tanto dice interearse por la 
marcha de la industria cuprifera, no ha 
movido un dedo para buscar una solución 

a este conflicto. Desde hace doce días los 
dirigentes de la Confederación de los Tra­
bajadores del Cobre, que tienen interés en 
dar sulución justa a su conflicto, no han 
podido conseguir que los reciba el Presi­
dente de la República, ya que el señor Mi­
nistro de Minería nada puede hacer por­
que administrativamente no le compete el 
asunto y el señor Ministro del Trabajo ha 
estado en el sur del país en estos últimos 
días. • 

Esta desidia y esta irresponsabilidad de 
parte del Gobierno, nosotros la conside­
ramos abismante. Mientras la principal 
industria del país se encuentra paralizada, 
mientras hay una pérdida de dólares por 
todos conocida, mientras se están perdien­
do millones de escudos en sueldos y sala­
rios, el Supremo Gobierno permanece im­
pasible, y mira no sólo a este conflicto 
sino a todos los conflictos, como quien ve 
llover. N o sabemos si esto es falta de ca­
pacidad del Gobierno, o irresponsabilidad; 
en todo caso, es una actitud total y abso­
lutamente negativa. 

El señor Ministro ha escuchado en esta 
Cámara denuncias sobre el incumplimien­
to de las Compañías en lo que se refiere 
al mejoramiento de los campamentos y a 
la ,construcción de nuevas viviendas. En 
la ciudad de Calama, viven más de ocho­
cientas familias cuyos jefes trabajan en el 
mineral de Chuquicamata y que deberían 
tener casa-habitación ahí mismo. Este pro­
blema se ha señalado como uno de los 
principales. En todos los minerales exis­
te gran porcentaje de casa sin servicios 
higiénicos, sin agua potable y sin las mÍ­
nimas comodidades. La Chile Exploration 
Co., hace poco, decidió construir cuaren­
ta casas, señor Presidente, ~T de su reali­
zación se hizo cargo el contratista señor 
Constantino Tallar. Recién regreso de la 
ciudad rle Calama, donde he escuchado de 
personas que me merecen absoluta fe, que 
por la Radio Calama, se han estado pasan­
do avisos invitando a los obreros que de­
SEen trabajar, a incribirse en la Asamblea 
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Radical de esa ciudad. Hemos estado sos­
teniendo en esta Cámara que el trabajo 
entreg3do a los contratistas en mayor in­
tensidad, cada vez, significa estar creando 
un proletariado miserable alrededor de los 
minerales y una estafa permanente en los 
salarios,. en las regalías y en el cumpli­
miento, sobre todo, de las leyes sociales. 
Sería muy conveniente que el Partido Ra­
dical aclarara sus vínculos con estos con­
'tratistas y con l¡l Empresas del Cobre. Si 
.queremos delinear una nueva política cu­
prera, los partidos políticos deben tener 
independencia absoluta para hacerla. No 
es concebible que uno de ellos se convierta 
en agencia de empleos, indirectamente, de 
estas grandes empresas. 

Señor Presidente, ya no vale la pena ha­
blar de las tonterías que tantas veces se 
han repetido en el setino de que los traba­
jadores de la gran minería tienen condi­
ciones de vida y de trabajo absolutamente 
excepcionales. Todo esto ha sido refutado. 
Los obreros chilenos ganan mucho menos 
que los obreros norteamericanos de estas 
mismas empresas y, sin embargo, rinden 
mucho más. 

Creemos que ya no vale la pena volver 
a señalar, cuando ha habido sesiones espe­
ciales de la Cámara, para debatir los con­
flictos sociales de los minerales, las sóli­
das razones que han tenido los dirigentes 
para llevar su conflicto adelante. 

Si el Gobierno desea enviar proyectos 
para agilizar la solución de los conflic­
tos, si existe el ánimo de aumentar la pro­
ducción de cobre en el país, a mi juicio, es 
indispensable conocer y tomar en cuenta 
las sugerencias que haga la Confederaci6n 
de Trabajadores del Cobre, en representa­
ción de los obreros y empleados de la gran 
minería. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción Su Señoría? 

El señor ARGANDOÑA.- Es indispen­
sable también, señor Presidente, conside­
rar la sugerencia principal, cual es la de 
llegar al contrato nacional del cobre. Es~e 

país no puede darse el lujo de tener tres 
huelgas del cobre en el lapso de un año co­
mo está ocurriendo, si no se consigue que 
las empresas y la Confederación de Traba­
jadores del Cobre firmen, cada quince o 
cada dieciocho meses, o como se estime 
conveniente, un acta de avenimiento que 
traiga paz social a los minerales. 

N osotros, señor Presidente, haremos pú­
blica nuestra protesta como Partido, por 
esta desidia y esta falta de responsabilidad 
del Gobierno para abocarse a la solución 
de este conflicto. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Argan­
doña, tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
considero de extrema gravedad la denun­
cia que acaba de formular el Honorable 
colega, señor Al'gandoña y que está rela­
cionada con los avisos que se estarían di­
fundiendo por la radio y otros órganos de 
publicidad de la zona norte, en que se in­
vita a los obreros que quieran trabajar pa­
ra los contratistas de las compañías cu­
preras y para las mismas empresas, a ins­
cribirse en la sede del Partido Radical. 

Esto significa, como lo ha anotado muy 
bien nuestro Honorable colega, que existe 
una relación y un vínculo muy estrecho 
entre esas compañías y el Partido Radi­
cal. Es la única explicación que podría 
tener una propaganda de esta natm'aleza. 

De manera, señor Presidente, que a nos­
otros nos gustaría mucho conocer la res­
puesta del Partido Radical a este cargo, 
que -vuelvo a repetir- eRtimamos de ex­
tremada gravedad. 

Para esto había solicitado la interrclp­
ción. 

El señor CUADRA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Al'­
gandoña. 
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El Honorable señor Cuadra le solicita 
una interrupción a Su Señoría. 

El señor ARGANDOÑA.-Con todo 
agrado. 

El señor FONCEA.-¿ y qué contestan 
los parlamentarios radicales? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
N o podemos estar contestando todas las 
fantasías que se digan en la Cámara. 

El señor FONCEA.-No es ninguna 
fantasía. El Honorable colega no es un 
fantasma. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
j Son fantasías! 

-Hixbw-n . varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-El Honorable ¡;le­
ñor Argandoña es un hombre, es un par­
lamentario que está presente en la Sala v 
en ese carácter físico ha formulado 1m 
cargo. No es un fantasma ni una ilusión. 

-Habl>xn '¡,'arios señores Dip~dado[' a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.'­
Se ha estado calificando intenciones. 

El señor FONCEA.-Lo que se ha esta­
do diciendo, y esto no es fantasía, es la 
extraña posición de las Compañías y la 
defensa cerrada que de ellas hace el Par 
tido Radical. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).'-' 
El Honorable señor Argandoña ha conce· 
dido una interrupción al Honorable señor 
Cuadra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA.-Señor Presidente, 

aprovecharé la gentileza del Honorable co­
lega señor Argandoña, para manifestar 
que seré muy breve, porque mi Honora­
ble colega señor Urzúa, en dos sesiones an­
teriores, ha fijado ya la posición de nues­
tro Partido en relación con el debate que 
aquí se ha efectuado sobre los problemas 
de la gran minería del cobre. 

Pel'o, de paso, quiero hacerme CaI'go de 
algunas expresiones de mi Honorable co­
lega señor Clavel. Efectivamente, el día 
15 ele agosto del presente año, se realizó 
en la ciudad de Calama un Congreso de 

Municipalidades y en él, por la escasez 
del tiempo, se trató muy someramente el 
problema de la gran ~inería del cobre. Su 
Señoría dij o que allá y aquí se había la­
mentado la ausencia de los señores Minis­
tros de Estado, invitados especialmente a 
este Congreso. Efectivamente eso ocurrió. 
Sin embargo, debo manifestar que ellos 
se excusaron, y con mucha razón. Así, el 
señor Miúistro de Hacienda se encontra­
ba en la Conferencia Interamericana Eco­
nómica y Social verificado en Punta del 
Este; el señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, desde hacía más 
de diez días, se encontraba en el sur del 
país, preocupado por acelerar los traba­
jos de reconstrucción de esa zona. En 
cuanto al señor Ministro de Minería, es­
taba citado para el día miércoles 16 del 
presente a una sesión de esta Honorable 
Cámara, a fin de participar en la misma 
materia que nos ocupa en estos momen­
tos. 

Con todo, y con lo ya manifestado por 
el Honorable señor Urzúa, en nombre de 
nuestro Partido, quiero ratificar nuestra 
posición, en el sentido de que somos par­
tidarios de que todo el cobre que se pro­
duzca en Chile, salga refinado del país. 
Esta es una aspiración de nuestro Parti­
do, que también comparte el Gobierno. 

En cuanto a la Ley NI? 11.828, que ha 
sido objeto de críticas por varios Hono­
rables colegas, debo recordar que tuvo su 
origen durante el régimen pasado. Es una 
ley que tiene ya cinco o seis años de apli­
cación. El Gobierno, a través del señor 
Ministro de Minería, ha manifestado, por 
la prensa, su propósito de modificarla, 
con el fin de conseguir un mayor aumen­
to de la producción del cobre en el país, 
y un mayor resguardo de los intereses na­
cionales, sin que ello signifique transgre­
dir las normas tradicionales de respeto 
por los capitales extranjeros establecidos 
en Chile. Es así como esperamos que, 
cuanto antes, lleguen al Parlamento las 
modificaciones que se habrán de introdu­
cir a dicha ley, a fin de que podamos es-
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tudiarlas y votarlas en forma seria y res­
ponsable. 

También, quiero m-anifestar que es una 
aspiración justa de la provincia que re­
presento, que se lleve a cabo la construc­
ción, ya sea en la ciudad de Antofagasta 
o Tocopilla, de plantas elaboradoras de co­
bre. Creemos que esto es conveniente y ne­
cesario. 

Se ha traído a este debate alguna publi­
cación aparecida últimamente en la pren­
sa, en la cual se dice, y lo acaba de repe­
tir mi Honorable colega señor Clavel, que 
la Empresa Anaconda tendría el propósi­
to de instalar una planta elaboradora de 
cobre en el Brasil. Yo no recuerdo exacta­
mente, si hace tres o cuatro días, leí en 
"El Mercurio" de Santiago, un desmenti­
do de la Anaconda en este sentido. Con­
sidero grave el hecho de que la Phelps 
Dodge, empresa norteamericana, vaya a 
inst~lar en Buenos Aires una planta ela­
boradora de cobre. 

Creo que esta materia debe ser una de 
las preocupaciones primordiales de nues­
tro Gobierno, porque es evidente que, si 
nosotros concurrimos al Mercado Común 
Latinoamericano, aportando la madera y 
sus derivados, el cobre constituye uno de 
nuestros rubros principales. Como no de­
seo alargar más esta interrupción, .iunto 
con ratificar estos conceptos, quiero decir 
que los Diputados liberales compartimos 
la opinión del Gobierno y que estaremos 
llanos a discutir, votar y apl'obal' las in­
dicaciones que sean necesarias a la Ley 
NQ 11.828. 

Muchas gracias. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .--­

Honorable Diputado, el Honorable señor 
Robles solicita una interrupción. 

El señor ARGANDOÑA.-En seguida, 
señor Presidente, primero deseo aclarar 
una situación. 

Señor Presidente, al hacer yo esta de­
nuncia en la Honorable Cámara, solamen­
te me he remitido a relatar un hecho. N o 
es .cuestión de fantasía, el hecho concreto 
de que todos los habitantes de la ciudad 

de Calama hayan estado escuchando por 
varios días, la transmisión del aviso en 
que la Asamblea Radical de Calama in­
vitaba a los obreros que .estuvieran cesan­
tes, a inscribirse en su local, para entrar 
a trabajar en una empresa constructora 
que va a edificar cuarenta casas para la 
Chile Exploration Company. 

Señor Presidente, quiero también seña­
lar otro hecho. 

Todos los sectores políticos de esta Ho­
norable Cámara han expresado, claramen­
te, su posición frente a una nueva política 
del cobre. Pero debo dejar establecido, que 
ha sido el Partido Demócrata Cristiano el 
primero en exponer una nueva política 
para la gran minería del cobre. Las ob­
servaciones que, a este respecto, ha hecho 
el señor Ministro de Minería significan, 
en gran parte, los planteamientos que 
nuestro Partido hizo a través de sus par­
lamentarios. Por lo demás, también las 
expresiones que esta mañana he escucha­
do de labios del Honorable señor Clavel 
sen, en gran parte, los propositos mani­
festados anterim'mente por nuestra colec­
ti','idad política. Por último, la instalación 
de plantas elaboradoras de cobre en las 
ciudades de Antofagasta y Tocopi]la, que 
fue considerada en ese Cabildo, en la reu­
nión de Centros para el Progreso y Mu­
nicipalidades, efectuado en Calama, y al 
cual se ha referido el Honorable, señor 
Cuadra, ha sido también una aspiración 
de nuestro Partido, formulada por el Ho­
norable Senador señor Radomiro Toraic. 

Además, deseo referirme a otro hecho. 
Debo manifestar que el Partido Radi­

cal ha adoptado diferentes posiciones 
frente a estos problemas. Es así como el 
Honorable señor Brücher ha defendido a 
las empresas dei cobre y la aplicación de 
la ley NQ 11.828. Manifestó -y de ello 
quedó constancia en la Versión Oficial de 
la Honorable Cámara- que esa era la pa­
labra oficial del Partido Radical. Sin em­
bargo, esta mañana hemos escuchado ::t los 
Honorables señores Magalhaes y Clayel 
decir que es indispensable ir a una moc1i-
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ficación total de la ley N9 11.828, mani­
festando que ellos están de acuerdo con los 
planteamientos hechos anteriormente por 
el Partido Demócrata Cristiano para este 
proyecto de ley, y que esa sería la palabra 
oficial del Partido Radical. 

Pues bien, frente a estos hechos, creo 
indispensable que el Partido Radical acla­
re definitivamente cuáles son sus contac­
tos efectivos con estas empresas de la 
gran minería del cobre y que no califique 
de "fantasías" estas denuncias que se han 
mencionado. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Robles. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Argan­
doña, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROBLES.-Señor Presidente, 
quiero reafirmar las palabras vertidas por 
los Honorables señores Magalhaes y Ar­
gandoña, considerando un hecho que nos­
otros pudimos comprobar cuando asisti­
mos al Cabildo celebrado en Calama ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).---;­
¿ Me permite? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Argandoña. 
Puede continuar Su Señoría en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor ROBLES.-Señor Presidente, 
decía que los parlamentarios que concurri­
mos al Cabildo que se celebró en Calama 
vimos, al llegar a esa ciudad, a un gran 
grupo de obreros que estaban en una es­
quina haciendo una larga fila. A nosotros 
nos llamó la atención porque era feriado .. 
Nos llamó la atención y nos preocupó, por­
que algunos obreros se nos aproximaron, 
ya que estaban cerca de la Municipalidad 
donde nosotros empezábamos a preparar 
el Cabi,ldo, para hacernos algunas pregun­
tas. Había obreros que nos conocían co­
mo dirigentes o como Diputados de la zo­
na y nos fueron a consultar si en el Có­
digo del Trabajo existía alguna disposi­
ción que. f::tcultara a la firma Constantino 
Tallar para preguntar a esos trabajado­
l'es si acaso estaban inscritos en los Re-

gistros Electorales. Además de preguntar­
les esto, les averiguaban por quién iban a 
votar más adelante ... 

El señor HURTADO (don Patricio).-, 
¿ En cuál elección? 

El señor ROBLES.-No sé a qué elec­
ción se referían, si a la de Diputados. Se­
nadores () de Presidente de la República. 
Pero el hecho es que preguntaban a los 
obreros por quién iban a votar y anota­
ban en un registro el nombre indicado. 

Los trabajadores nos consultaron si ha­
bía derecho para hacer estas preguntas y 
nosotros les dijimos que no, que el Códi­
go del Trabajo lo único que exige es tener 
la libreta del Seguro y el contrato de tra­
bajo al día de donde se ha estado traba­
jando anteriormente. Por esta razón he 
querido reafirmar lo que han manifesta­
do los Honorables señores Magalhaes y 
Argandoña, ya que corresponde a lo que 
expresaron los obreros'. 

Quería decir estas cosas porque las em­
presas constructoras que aparecen así de 
la noche a la mañana, como las callampas, 
dan lugar a que los obreros no tengan al 
día sUs libretas de imposiciones y a que 
las esposas de estos trabajadores no pue­
dan recibir el prenatal. 

Señor Presidente, existen muchas de es­
tas firmas, que aparecen de la noche a la 
mañana -repito- que cometen abusos 
con los obreros. Creo también que la Chile 
Exploration Company tiene una gran res­
ponsabilidad en este sentido, porque am­
para a "palos blancos", en caso de que ten­
gan influencias de orden ideológico, para 
intervenir, para "sacar troncha", y a al­
gunos candidatos a Senadores o a Dipu­
tados, para que ellos puedan recuperar )0 

gastado en la elección. 
He dicho que la Chile Exploration Com­

pany tiene responsabilidad porque apare­
ce también al margen del conflicto de los 
trabajadores del cobre. j Cómo es posible 
que en los pliegos que se firman por quin­
ce meses se ofrezca un 12 por ciento, que 
no guarda ninguna relación con el alza 
del costo ele la viela! Y este conflicto --que 
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afecta enormemente a la provincia de An­
tofagasta, por el justo apoyo solidario que 
han hecho los empleados y obreros de la 
Chile Exploration Company a los obreros 
de Potrerillos- está creando un gran da­
ño a dicha provincia. 

Los marítimos y portuarios de Antofa­
gasta no tienen trabajo porque no hay em­
barque de cobre; el comercio de Calama, 
'Chuquicamata y Antofagasta, que vive de 
lo que ganan los empleados y obreros de 
este gran mineral, no tiene ventas. Esa 
provincia está en un estado bastante se­
rio, pobre, y el Gobierno no se ha preo­
cupado mayormente para obligar a la 
Compañía a otorgar un reajuste que co­
rresponda a sus necesidades sociales y eco­
nómicas. 

Como he sido testigo de lo que acabo de 
expresar, debo señalar que mi ánimo es 
reafirmar lo planteado por los Honorables 
colegas señores Argandoña y Magalhaes. 

Agradezco al Honorable Diputado señor 
Argandoña la interrupción que me ha 
concedido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el. Honorable séñor Ar­
gandoña. 

El señor ARGANDOÑA.-Señor Presi­
dente, sin el ánimo de dirigir la sesión, 
desearía conceder una interrupción al Ho­
norable señor Valenzuela. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
,Con la venia del Honorable señor Argan­
doña, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, quiero hacer presente que el Con­
sejo Nacional del Partido Demócrata Cris­
tiano recibió anoche a la Directiva de la 
Confederación de Trabajadores del Cobre, 
que está preocupada, indudablemente, del 
problema que afecta a la gran minería del 
cobre de nuestro país. 

Los Demócrata Cristianos hemos consi­
derado, en una declaración que se ha he­
cho pública en el día de hoy, que es in­
discutible que el enorme perjuicio que se 
le ha ocasionado al Erario por el no in-

greso de los dólares provenientes de las 
exportaciones de cobre, es de exclusiva 
responsabilidad del Gobierno, por su iner­
cia absoluta frente a este conflicto. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, como muy bien lo hacía pre­
sente mi Honorable colega y camarada, se­
ñor Argandoña ... 

El señor ALLENDE.-¡ Cómo! ¿ Cama­
rada? 

El señor VALENZUELA.-Evidente­
mente, camarada de Partido y colega por 
su calidad de Diputado. 

El señor Ministro da la impresión de 
que no tiene ningún interés en abocarse a 
la solución de este problema que afecta en 
forma fundamental a la economía nacio­
nal. 

Yo no sé si acaso comparte también ese 
complejo que existiría, según las palabras 
del señor Brinckerhoff, Presidente de la 
Anaconda Company, que el cable nos ha 
traído y que nosotros como Diputados 
chilenos no podemos aceptar. 

Podemos discrepar del criterio y de la 
política que puede seguir el Supremo Go­
bierno de nuestro país, en materia econó­
mica o social; pero no podemos aceptar 
que un extranjero, por muy multimillo­
nario que sea, se permita expresarse en 
forma despectiva de un Ministro de Esta­
do de Chile. 

Por eso a nosotros, los demócratacristia-
, nos, nos causa profunda extrañeza que el 

Supremo Gobierno no haya tomado la ac­
titud que le corresponde para resolver el 
problema que afecta a la gran minería del 
cobre. 

Pero, por otra parte, vemos que no só­
lo existe .este problema de orden económi­
co-social, sino que hay diversos otros con­
flictos en el país que también afectan en 
forma fundamental a la economía nacio­
nal, como el de los ferroviarios, ante los 
cuales el Ejecutivo demuestra la misma 
pasividad. 

¿, Qué es lo que pasa en Chile? ¿ Estamos 
acaso en un país donde todo esté magní-
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ficamente bien? ¿ Nos encontramos qui. 
zás en un país donde no hay hambre, mi· 
seria ni desnutrición? 

¿ Estamos acaso en un país donde 10,<; 

trabajadores están luchando solamente 
por mayores granjerías o por la subsisten· 
cia de ellos y de sus familiares? Induda~ 
blemente nos encontramos en presencia de 
un país en el que existe hambre, miseria, 
desnutrición y falta de educación en la~ 

clases trabajadoras. Es por eso que nos 
extraña profundamente esta actitud del 
Ejecutivo. 

También queremos hacer presente que 
no es posible que el Gobierno crea que al 
agudizarse estos conflictos sociales va a 
obtener facultades extraordinarias de par­
te del Congreso Nacional. Nosotros, los de­
mócratacristianos, consideramos, y firme­
mente, que no pueden pedirse facultades 
extraordinarias para realizar una políti­
ca antipopular que signifique conculcar 
las justas aspiraciones de los trabajado­
res de nuestro país. 

Señor Presidente, se hace mucho aco­
pio de datos y de cifras en la propaganda 
altamente costosa de las compañías del co­
bre que se publica en los diversos diarios 
de nuestra capital. Nosotros deseamos sa­
ber si estos gastos de propaganda se car­
gan a los costos de producción, como te­
nemos antecedentes que se hace, o no. 

Por eso, solicito que se envíe oficio al 
señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
por su intermedio la Dirección General de 
Impuestos Internos y el Departamento del 
Cobre informen a la Honorable Cnmara si 
estos gastos de propaganda son incluirlos 
como costos de producción o solamente son 
considerados como gastos generales y cuál 
es su monto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para dirigir el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Valenzuela. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, se ha hecho uso de mucha pala-

brería hueca para referirse al gran sen­
tido de solidaridad evidenciado en los mo­
mentos de tragedia que vivió nuestro país. 

Es conveniente que se sepa a cuánto as­
cendió el monto de las erogaciones de los 
trabajadores de la gran minería del cobre 
para la reconstrucción del sur de Chile y 
a cuánto llegaron las contribuciones he­
chas al Fisco por las empresas para el 
mismo objetivo. 

En nombre del Comité Demócrata Cris­
tiano, solicito que se envíe oficio al señor 
Ministro del Interior, para que nos infor­
me sobre las preguntas que acabo de for­
mular. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para dirigir el oficio a que 
ha hecho referencia el Honorable Reñor 
Valenzuela. 

Acordado. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, en estos mismos avisos a que me 
refería hace un instante se dice que los 
sueldos y salarios de los trabajadores del 
cobre son sumamente altos. A mucha gen­
te que no conoce estos problemas les pue­
den impresionar las informaciones que en 
este sentido proporcionan las empresas cu­
preras de nuestro país. Es conveniente 
que la Honorable Cámara sepa que en el 
monto de los sueldos y salarios que apa­
recen en· dichos avisos se incluyen los so­
bretiempos que trabajan en forma perma­
nente. Esto demuestra algo totall11'ente 
contrario al espíritu del Código del Tra­
bajo, porque significa en el hecho un re­
conocimiento de la sobreexplotación del 
trabajador. Se agregan también los bo­
nos, tareas, tratos y otros incentivos, que 
significan un ingreso per cápita de cada 
trabajarlor. Asimismo, en ese monto se 
incorporan los beneficios sociales, como 
la asignación familiar, financiada con 
aportes que se entregan al Fondo de Asig­
nación Familiar del Servicio de Seguro 
Social. Se incluyen, además, los gastos pa­
ra la mantención de hospitales, escuelas y 
campamentos. Con todo esto resulta, in-
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dudablemente, que se pasa muy alto de lo 
que es lícito considerar como sueldo 1) sa­
lario. 

El Partido Demócrata Cristiano levan­
ta su voz en esta oportunidad para seña­
lar estos hechos y protestar por la pasi­
vidad del Ejecutivo en la solución de los 
conflictos sociales, y declara que, invaria­
blemente, siguiendo su línea popular y rloc­
trinaria, estará siempre .por la defensa del 
bienestar y los justos derechos de los tra­
bajadores, quienes, .en estos instantes, es­
tán realizando, a lo largo y ancho de nues­
tro país, una gran campaña en pro del 
mejoramiento de sus condiciones económi­
cas, porque en verdad, con el alza del cos­
to de la vida, ya casi no puede Rubsistir 
medianamente un hogar proletario. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo del segundo dis­
curso del Honorable señor Argandoña. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra el Honorable ~pñor La­
vandero; a continuación. Su Señoría. 

El señor LAV ANDERO.-Señor Presi­
dente, adhiriendo a las palabras expresa­
das por el Honorable colega señor C;ua­
dra, Diputado liberal, me he permitido 
presentar un proyecto de acuerdo para que 
se eesigne una Comisión Investigadora 
que se aboque al conocimiento de los he­
chos que se han denunciado esta mañana 
en la Honorable Cámara. Por esta razón, 
pido que se lea y vote inmediatamente es­
te proyecto de acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para conocer del proyec­
to de acuerdo a que se ha referido pl Ho- . 
norable señor Lavandero. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal).- Proyecto ele acuerdo presentado 

por los señores Magalhaes y Lavandero, 
que dice como sigue: 

"En atención a las informaciones pro­
porcionadas por diversos señores Diputa­
dos y con el obj eto de verificar las actua­
ciones de políticos y gestores en los nego­
cios de las compañías capreras, la Hono­
rable Cámara acuerda: 

N ombrar una Comisión Investigadora, 
int'egrada en la misma forma que. la Co­
misión de Gobierno Interior, pudiendo se­
sionar y adoptar acuerdos con QU'')rllm rie 
cuatro señores Diputados, a fin de deter­
minar la posible lesión que hubieren re­
cibido los intereses nacionales en materia 
cuprera". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el acuerdo unánime de la Honora­
ble Cámara pra someter a votación el pro­
yecto de acuerdo a que se ha dado lectu­
ra. 

El señor BRUCHER.-Perfectamente. 
Vamos a ver quiénes han lesionado los in­
tereses nacionales. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-' 
Acordado. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado el proyecto tie 
acuerdo. 

Aprobado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Lavandero. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­

sidente, ... 
El señor LEIGH.-¿ Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor LAV ANDERO.-Lamentable­

mente, el tiempo de que dispongo es muy 
breve, Honorable colega, y quiero alcan­
zar a formular algunas observaciones. 

En la sesión especial anterior, no tuve 
oportunidad de completar los puntos de 
vista que estaba desarrollando haciéndo­
me cargo de las expresiones vertidas por 
el Honorable señor Salvador Conea y por 
el Ministro de Minería, señor Enl'iqlle 'Se­
rrano, respecto de actuaciones de algunos 
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representantes agrario laboristas en la se­
gunda Administración del señor Carlos 
Ibáñez del Campo. En esta ocasión, quie­
ro reiterar que respondo de ,esas ac­
tuaciones ,en nombre de todas aquellas 
personas que se mencionaron a raíz de es­
te debate. Me refiero tanto q los señores 
Sergio Recabarren y Diego Lira, como a 
cualquiera otro de nuestras filas. Y con 
referencia a los cargos que pudieran se­
ñalárseles, debo expresar que, en cual­
quier momento, estaré en situación de con­
testarlos si tienen relación con las actua­
ciones que ellos tuvieron en esa época. 

Por otra parte, quiexo dejar en claro 
que la Administración del señor Ibáñez tu­
vo una actuación destacada en lo que se 
refiere a la gran minería del cobre. El 
Presidente Ibáñez obtuvo, por primera 
vez, que se llevara nuestro cobre a los mer­
cados europeos y que nuestro metal rojo 
fuera vendido al precio real del mercado 
mundial y no al artificialmente bajo que 
las propias compañías, por intermedio de 
sus filiales, le tenían fijado en el mercado 
de Nueva York, para burlar los impuestos 
que debían pagar en Chile. 

Hoy día criticamos la Ley de Nuevo 
Trato al Cobre. Pero yo invito a mis Ho­
norables colegas a que lean unos artículos 
aparecidos en "El Mercurio" y que llevan 
la firma de don Diego Lira, quien desem­
peñaba el cargo de Ministro de Minería 
cuando se dictó esa ley. En esos artículos, 
el señor Lira nos presenta una síntesis de 
la situación absurda en que se encontra­
ba la industria de la gran minería del co­
bre cuando aquella ley se discutió. Natu­
ralmente, la mayor parte de las críticas 
que se formulan a la Ley de Nuevo Trato 
al Cobre se refieren al hecho de que, en 
esa oportunidad, los legisladores rebaja­
ron la base sobre la cual se aplicaría el 
impuesto único del 50%, estableciendo que 
así se haría cuando la producción se du­
plicara, en vez de triplicarse, con lo cual 
hoy día, por ejemplo, se aplicaría a partir 
de las 900 mil toneladas, y no de las 450 
mil toneladas. No obstante todas estas 

críticas, creo que ,en la pasada Adminis­
tración se dio un gran paso, porque se ob­
tuvieron varios objetivos que entonces 
eran primordiales. En primer lugar, como 
ya lo dije, se logró llevar nuestro cobre a 
los mercados europeos y venderlo a su pre­
cio real. Se obtuvo, también, un substan­
cial aumento de la producción; asimismo, 
se logró que las compañías, particularmen­
te las del grupo "Anaconda". hicieran 
nuevas inversiones en Chile por más de 
170 millones de dólares; y, finalmente, 
que aumentaran sus adquisiciones en Chi­
le, casi nulas en esa época y que ahora se 
acercan a los 40 mil millones de pesos. Es 
evidente que se dio un gran paso, pero 
también lo es que ahora deben darse otros, 
porporcionalmente tan importantes como 
aquél y que estén de acuerdo con los deseos 
de todos los chilenos y a tQno con la hora 
presente, que es de liberación. 

Ahora nosotros creemos, más firme­
mente que nunca, que ése fue el paso ne­
cesario para producir, como dije, la na­
cionalización o chilenización del cobre. 
Sin la Ley 'del Nuevo Trato no se podría 
llegar a dar el paso que Chile entero está 
esperando. 

Pero, señor Presidente, dentro de todo 
este "aparato" inmenso que ha hecho el 
Partido Conservador, el Ministro señor 
Serrano y los Honorables señores Diez y 
Bulnes Sanfuentes, ¿ qué es lo que nos 
ofrece el Ministro? 

Después de las declaraciones escritas 
formuladas por el Senador conservador 
don Francisco Bulnes y luego de los votos 
aprobados por la juventud de su Partido, 
noostros creímos que el Ministro conser­
vador vendría a la Honorable Cámara a 
anunciar un proyecto revolucionario de 
nacionalización del cobre. Grande fue 
nuestra desilusión al escucharlo, porque 
después de tanto ruido, todo ha sido como 
"el parto de los montes". El Ministro pro­
picia una ley que obligue a las compañías 
a aumentar su producción actual de más 
o menos quinientas mil toneladas a cerca 
de setecientas mil toneladas en diez años 
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más, y a refinar el noventa por ciento de 
su producción de cobre en Chile. 

Según los propios antecedentes propor­
cionados por el Ministro de Minería en su 
exposición en esta Honorable Cámara, los 
proyectos de ampliación del grupo "Ana­
conda" elevarían su producción, sin nece­
sidad de nueva ley, de acuerdo con los ac­
tuales proyectos voluntarios de las empre­
sas que controla, a 435.000 toneladas. Con 
el proyecto del Ministro, este grupo debe­
ría aumentarla en diez años a 464.000 to­
neladas. Es decir, toda la política conser­
vadora, tan revolucionaria, significará 
que en un decenio más el grupo "Anacon­
da", con 'sus minerales de Chuquicamata y 
El Salvador, estarán produciendo apenas 
29.000 toneladas más al año de que lo que 
estarían produciendo sin la "revolución" 
de los conservadores. Y la "Braden Cop­
per", que según las cifras y datos del Mi­
nistro elevará próximamente su produc­
ción a 175.000 toneladas, con la "revolu­
ción" de los conservadores la habrá ele­
vado en diez años a 230.000 toneladas. Es­
tas 55.000 toneladas más en diez años y 
la refinería que se obligaría instalar a la 
Braden, representan toda la política cu­
prera del Gobierno, ya que la refinación 
del cobre de Chuquicamata y El Salvador, 
según lo expresó el Ministro,' están pro­
yectadas de todas maneras y se harán con 
ley nueva o sin ella. 

Es necesario que el país tome nota de 
toda esta farsa de un Gobierno retrógra­
do que, en el fO:Q.do, nada serio ofrece pa­
ra el futuro; pero que, en cambio, ha sido 
pródigo para favorecer a los poderosos: 
ya dije que a las compañías salitreras de 
don Osvaldo de Castro, la actual Adminis­
tración le regaló once mil millones de pe­
sos. Si a esto agregamos los ocho mil mi­
llones de pesos que regaló a las empresas 
de la gran minería al alzar el precio del 
dólar, tenemos que sus obsequios ascien­
den en estos dos rubros a cerca de veinte 
millones de dólares. Pero el festín ha sido 
mucho mayor y él es la única causa del 

estado de postración .en que se encuentra 
nuestro país. En efecto, la emisión de bo­
nos-dólares, libres de impuestos, que as­
ciende a más de setenta mil millones de 
pesos, y los intereses que en dos años és­
tes han ganado, intereses que por medio 
del mecanismo elel arriendo de los bonos 
fluctúan entre un 25% y un 60%, repre­
sentan una sustracción a nuestra econo­
mía de cerca ele ciento treinta mil millo­
nes de pesos, que agregados a los veinte 
mil millones regalados a don Osvalelo ele 
Castro y a las empresas del cobre, suman 
ciento cincuenta mil millones de pesos in­
vertidos en negocios improductivos, que 
no pagan contribuciones de ninguna espe­
cie, que han encarecido el costo del 
capital y' que han llevado a los in­
versionistas a preferir esta clase de ne­
gocios en los que no corren ningún riesgo 
y obtienen las más fantásticas utilidades 
en dólares. 

Quiero observar, señor Presidente, que 
nos basta leer el "Boletín Comercial" pa­
ra poder apreciar a lo que ha llevado la 
política económica del actual Gobierno 
del señor Alessandri. 

El señor BRUCHER. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LA V ANDERO.-No puedo, 
Honorable colega, me queda muy poco 
tiempo. 

El señor BRUCHER.-Es muy breve. 
El señor LAV ANDERO.-No me va a 

alcanzar el tiempo para terminar mis ob­
servaciones ........ 

El señor BRUCHER.-Es solamente 
para pedir una sesión especial sobre es­
ta misma materia. 

El señor LA V ANDERO.-Si es -sólo 
para eso, con todo aagrado, Honorable 
colega. ' 

El seüor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Brücher. 

El seüor BRUCHER.-Señor PresIden­
te, la sesión ya va a terminar dentro de 
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dos minutos, y como estimo que, en rea­
lidad, no se ha agotado el tema, creo que 
sería conveniente solicitar el asentimien­
to de la Honorable Cámara para celebrar 
una sesión especial, en la próxima sema­
na, a fin de seguir tratando esta materia. 

El señor ZEPEDA COLL.-j Estamos 
de acuerdo todos! 

El señor HUERTA (VicepresIdente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
celebrar una sesión especial con. el mis­
mo objetivo de la presente, el día miérco­
les próximo, de 11 a 13 horas. 

Acordado. 
El señor ARA VEN A.-j La cuestión es 

seguir distrayendo la atención del país! 
El señor LA V ANDERO.-Estaba seña­

lando -como muy bien me hace una ob­
servación el Honorable señor Aravena­
que la verdad es qve este Gobierno no lle­
ga a ninguna solución concreta, sino que 
hace alardes, por intermedio del diario 
"El Mercurio" y de toda la prensa oficia­
lista, de la magnífica política que está rea­
lizando. 

Pero, ¿ acaso el Gobierno es ciego que no 
ve que el país entero se ha levantado, cri­
ticando la labor del actual Mandatario y 
pidiendo a gritos los reajustes que necesi­
ta para subsistir? ¿Acaso nosotros no he­
mos presentado, hace meses ya, un pro­
yecto de reajustes del sector privado, al 
que los sectores oficialistas se oponen si­
quiera que sea conocido por la Sala y, por 
último, aun a que se vote en contra suya, 
de acuerdo democráticamente con la ma­
yoría, pero quieren eludir e¡¡ta responsa­
bilidad .... 

El señor CU ADRA.-j Nosotros no, Ho­
norable colega! 

Varíos señores DIPUTADOS.-jNo nos 
oponemos! 

El señor LA V ANDERO.-...... y no quie­
ren afrontar la posibilidad de' enfrentar 

a la ciudadanía con una negatIva en ma­
teria de reajustes a.l sector privado? 

El señor ZEPEDA COLL.-j Nosotros 
no nos oponemos, Honorable colega! 

El señor LA V ANDERO.-¿ Por qué, 
entonces, no se trata este proyecto? Pre­
cisamente porque se oponen algunos sec­
tores ...... 

El señor CUADRA.-Algunos ~~ctores, 
pero no nosotros, Honorable colega. 

El señor EGUIGUREN.-j Nosotros no 
nos oponemos, señor Diputado! 

-Hrtblan vaTios seiioTes Diputados a 
la ve.z. 

El señor LA V ANDERO.-Precisamen­
te, es el sector derechista el que ha obs­
taculizado el despacho de este proyecto 
durante meses. De manera que el sector 
privado no recibe todavía lo que legíti­
mamente le corresponde, como cualquier 
ciudadano civilizado del mundo entero. 

El señor ALLENDE.-j Es un . engaño, 
Honorable Diputado! 

-Hablan vaTios señores Dtputaaos a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-j Con engaño 
y todo, aquí se ve como se mistifica a la 
opinión pública ...... 

--Hablan varios señorelY Dipu.tados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite Honorable señor Lavande­
ro? 

El señor LA V ANDERO.-De manera 
que es imposible que- la gente ...... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ha llegado la hora de término de la se­
sión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 
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